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PARTI EXTRANJERA.
Ocupados en personajes de más cuenta, no 

liemos hablado estos dias de D. Maximiliano, 
Emperador de Méjico, y eso que S. M. dá mo­
tivo para que de él se hable largo y tendido. 
Imitador de Napoleon II!, ó mejor dicho, ejecu­
tor en la tierra mejicana de las órdenes del Cé­
sar que le adjudicó aquel Imperio, el ex-archi- 
duque austríaco está desempcñaiido su papel 
tan concienzudamente, que hasta ha sorpren- 
diilo el secreto conque la política francesa ama­
ña todo documento relacionado con la Iglesia, 
de manera que la forma vele todo lo posible la 
esjiioa ó el puñal encerrado en el íondo.

Con este ten con ten, y sirviendo sienapre al 
diablo, D. Maximiliano ha introducido eu Méji- 
PO , por imperial decreto, la libertad de cultos; 
pero católico S. U. Imperial, declara que la R e­
ligión católica es la del Estado: lo cual equivale 
en Principe de sus prendas á declarar, que las 
sectas todas gozarán libertad en Méjico, mién- 

tras que sobre el Catolicismo estará siempre 
descargada ó suspandida la espada regalista.

También ha sancionado D. Maiimiliano la 
desamortización; pero Monarca justiciero, m an­
da que el robo sea legitimado en regla por 
medio da exámen de las ventas de bienes de la 
Iglesia realizadas. Algunos dicen que esto, más 
que precaución, es ingenioso expediente halla­
do por la cohorte gubernamental de su Impe­
rio, con el fin de tranquilizar la conciencia de 
algunos compradores, exigiéndoles ahora en 
provecho de los examinadores lo que dejaron 
de dar, atendiendo al vicio intrínseco del con­
trato que primero celebraron con Juárez.

La Alocucion pontificia de 23 de Marzo últi­
mo, según anuncios telegráficos , habla de las 
co&as deplorables que en Méjico realiza el Im­
perio, y probablemíDte el correo de esta tarde 
ó el de mañana nos traerá el texto de esta Alo­
cucion. Hoy conocemos una nota dirigida por 
su Erna. «1 Cardenal Aatonellí al Sr. Ignacio 
Aguilar, repr«sentante de O. Maximiliano cerca 

de la Santa S ed e , y en la cu a l, fecha á 9 de 
Marzo, responde el pro-secretario de Estado á 
la carta dirigida por S. M. imperial á su minis­
tro Escudero en Diciembre último.

S. Erna., contradiciendo las afirmaciones de 
D. Maximiliano, declara:

1. ® Que durante la permanencia en Roma 
del Emperador, no entabló este ninguna nego­
ciación relativa á los bienesde la Iglesia mejica­
na ni otro asunto religioso, y que léjos de esto, 
S. M. imperial manifestó un cuidado especial en 
no hablar nada acerca de estos particulares. 
Lo cual prueba, decimos nosotros, que el ele­
gido por Napoleoa III habia aprendido la lec­
ción, y que no se separó un ápice de sus ins­
trucciones,

á.  ̂ Que igualmente faltaba á la verdad 
D. .M:aiaiiliano cuando dijo en la expresada 
carta, que el Nuncio de la Santa Sede le habia 
manifestado que no tenia instrucciones para 
tratar de la venta de bienes y demas asuntos 
religiosos. Mentira de S. M. imperial, decimos 
nosotros, que ni siquiera tiene el mérito de la 
originalidad, pues en cualquiera nota de la 
cancillería francesa de estos últimos años que 
se refiera á entrevistas de los ministros de Na­
poleón III y los representantes de la Santa 
Sede, habrá hallado el discípulo de Méjico m o­
delos perfectos que imitar.

La nota de S. Ema. el Cardenal Antonelli 
termina con las siguientes palabras:

«El Padre Santo no puede aceptar la sospeclia de 

que S. M., miembro de una familia católica y deferen­

te  con li  Iglesia, descoQozca sus intereses propios y 

el fin v«rdadero del encargo que Dios le lia confiado.

Por el contrario, el Padre  Santo espera que su m a­

jestad abandonará la senda que ha emprendido y que 

lia trazado en su carta  al m iaístro Escudero, evitando 
así á Su SanliJad la peua necesaria de adoptar laa m e­

didas conducentes á salvar ante  el mundo de toda 

responsafiilidad al Jefe de la Iglesia, y en tre  cuyai 

medidas se contará ciertamente la de re tirar de Mé­

jico á su representante, siquiera para evitar que sea 

testigo impotente para impedir el despojo de la Iglesia 

y la violación de los derechos más sagrados.»

Por jo que hemos sabido y ahora vemos, La 
Epoca de Madrid conoce á D. Maximiliano tan 
bien como cualquiera hijo de vecino, y porque 
le conoce acierta cuando le califica de Príncipe 
ilustrado y eminentemente liberal.

Varios meses han pasado desde que un csr- 
responsal turines anunció cierto plan franco- 
italiano que consistiría en juntar, ya con un 
pretexto ó son otro, á soldados bonapartístas y 
piamonteses dentro del territorio que todavía 
no han robado á la Santa Sede. Reunidos una 
vaz estos soldados, se consum .ba el hecho de 
pisar los piamonteses los actuales Estados Pon­
tificios, y se les ponia en camino de Roma, á 
donde al cabo entrarían y permanecerían uni- 
fios á los francesas; pues estos ni aun por huir

la compañía de los del Piamonte evacuarían á 

la capital de Orbe católico.
Ahora bien, la Stampa, diario oficioso de Tu- 

rin, revela, según anuncio telegráfico, la existen­
cia de un convenio celebrado entre las autorida­
des militares francesas y sardas, y en cuya vir­
tud las tropas italianas podrán atravesar las 

fronteras de los Estados romanos si lo hacen 
persiguiendo brígantes.

Hemos asegurado, y hoy volvemos á asegu­
rar, que la mayor parte de partidas de brigán- 
tes que bordean las fronteras Pontificias, son 
tropas italianas que visten y reciben denomina­
ción conforme á rigurosa exactitud. ¡Calcúlese 

sí, dada la existencia del tratado á que la 
Stampa  se refiere, tardarán mucho los piamon­
teses en hallar coyuntura para pisar el territo­
rio Pontificio!

El expediente buscado para lograr «íte obje­
to, por lo villano es digno perfil de la civiliza­
ción moderna. Aquel corresponsal de marras, 
porque conocía á su gente, sabia lo que se pes • 
caba cuando hace meses reveló este plan fran­
co-italianisimo.

El doctrinarismo americano, representado por 

el Brasil y Flores, ba puesto el pié una vez más 
sobre el pescuezo de la demagogia americana, re­
presentada por los que gobernaban en Monte­
video y Paraguay.

Los cañones y fusiles han realizado esta m u­
danza americana. No sabemos qué ganará en  
el cambio Montevideo, aunque nos inclinamos 
á creer q se  habrá sido sólo la seguridad de que 
dentro de algunos meses haya en Montevideo 
otra mudanza que ponga á los demagogos en­
cima de los doctrinarios. De cualquier modo, 
la verdad es, que Montevideo no ha salido de 
manos de liberales.

El Parlamento del reirw de Italia  ha supri­
mido la pena de muerte, y probablemente et 
Senado y el Rey completarán esta gran re­
forma.

De lo que ganará con ella la desgraciada 
Italia, juzgarán cuantos lean las noticias de 
Sicilia, insertas más adelante.

En una de las últimas sesiones del Senado 
turines, se invirtió buenamente el tiempo en 
hablar y más hablar de la tan cacareada sepa­
ración de la Iglesia y el Estado, y los señores 

Vacca y Deforesta aseguraron que el nuevo 
Código civil para unificar la Iglesia se fundaba 
enteramenteen dicha separación. En Francia la 
Presse y otros diarios liberales, y por consi­
guiente celosos por la pureza de la doctrina ca­
tólica, han ponderado como uno de los mejores 
medios para lograrla, asi como la libertad del 
catolicismo, el rompimiento de todo vínculo entre 
la Iglesia y el Estado. En España La Discusión y 
algún otro diario, suelen de cuando en cuando 
salir tocando el mismo registro. Nada, pues, 
más oportuno podemos hacer para contestar á 
todos estos amigos de la Iglesia, que publicar 
una carta de nuestro Santísimo Padre Pío IX, 
que condena tan erróneo y fatal sistema. La 
carta está dirigida al conde Solaro de la Mar­
garita, el cual ha tenido el honor de ofrecer al 
Romano Pontífice los dos preciosos volúmenes 
de la obra intitulada V hom o di Slato (El hom­
bre de Estado), obra que el Vicario de Jesu­
cristo llama egregia (ppus tgregium).

Hé aqui la carta:

A  nuestro amado hijo el noble conde Clemente 
Solaro de la Margarita.

Tusm.
PIO PAPA IX.

€ Amado hijo , salad y bendición apostólica. 
El Supremo Autor, tanto del órden sobrenatu­
ral como del natural, el cual como principio y 
fin de todo lo creado hizo todas las cosas por 

sí mismo, así como constituyó en la tierra al 
hombre creado por él en consorcio con sus se­
mejantes, quiso ciertamente unir con mutuos 
lazos al uno y al otro órden establecidos por él 
mismo, y subordinar de tal modo el desenvol­
vimiento, las leyes y las vicisitudes del inferior 
al superior que le sirviese de ayuda , y unieiido 
sus esfuerzos á los de este, dirigiese á la huma­
na familia á la consecución de la verdadera y 
eterna felicidad. Por tanto , los que separan 
estos dos órdenes, los que alejan ó separan á 
Dios y á la Religión de la sociedad civil, cierta­
mente socavan el edificio, disgregan sus partes, 
minan su fundamento, preparan su ruina y con­
firman aquel oráculo de la Sagrada Escritura: 
Gens el rcgnum, quod non servierit t ib i , peribit. 
Ya otras veces, según las ocasiones, has en ­
señado estas cosas en tus escritos; otras veces 

has demostrado cuán falsa y funesta es esa po­
lítica que despreciando las Iey«s de la eterna 
justicia, camina sólo tras efímeras ventajas; 
más de una vez á vista del inminente peligro 
has exclamado: erudimini qui Judicatis lerram; 
pero ya que con este grito no has podido alejar 
de tu pátría y de las demas naciones las des­
gracias jr calamidad«s coa que se ven opri­

midas , has procurado al menos con un nue­
vo trabajo aconsejar á la posteridad y á los 
contemporáneos que aleccionados por la expe­
riencia quieran volver en sí. Por esto hemos 
recibido con m ucio  afecto y mucho agrado tu 
egregia obra, en la cual enumeras las dotes 
necesarias á cualquiera que reciba de los regi­
dores de los pueblos «1 encargo de dirigir los 
asuntos públicos, hablando de todos los deberes 
de tan árduo oficio, dísciurriendo acerca de los 
casos y cuntingeQci»s más graves, y demos­
trando completamente cuán vana es la ciencia 
política que no reconozca que dominatur Excel­

sas in regno hominum et transferst Regna atque 
constituit, y que no se esfuerze en ajustar sus 
consejos, sus pasos, sus leyes y el régimen de 
sus súbditos al dictámen de la justicia. Quiera 
Dios que estos preciosísimos y eruditísimos vo­
lúmenes, de los que apénas hemos podido hojear 
los capítulos principales, atraígan al buen ca­
mino á muchos de los que están ó puedan estar 
en adelante al frente de los negocios públicos, á 
fin de que, restaurados los fundamentos de la 

sociedad humana, renazca aquella tranquilidad 
que resulta del órden que en vano se esfuerzan 
en restablecer por otro medio. No quedarás 
ciertamente defraudado en el premio debido á 
tu propósito ni por parte de Dios, ni por parte 
de los sábios, ni de la posteridad, y Nos, que te 
aseguramos amplísimo el primero, en prenda 
de nuestro afecto hácia tí y de paternal bene­
volencia, te damos amorosamente nuestra ben­
dición apostólica.

Dado en San Pedro el dia 18 de Febrero 
de 1863, XIX de nuestro Pontificado.

P ío  P apa  ix .

TELEGRAMAS.

L is b o a ,  2 .

La paz en tre  el Brasil y el Uruguay se firraó el 28.
Constituido en Montevideo on Gobierno provisional 

bajo la presidencia de Villalva, entraron los brasile­

ños, y Flores toraó las riendas del poder.
No lia habido desgracias.

Los buques españoleas, franceses ó italianos desem­
barcaron sus dotaeiones para sostener el ó rd e n , y 

se refugiaron á su bordo los principales del partido 

vencido.
Se liabia perdido, pero sin tener que lam entar d e s-  

graeias personales, el vapor que debió salir del Brasil 

i  fin de Febrero.
VlÉNA, 2.

Quedan completamente desmentidos por los órga­

nos oficiales los rum ores de crisis ministerial.

La prensa de oposicion dice que los deseos mani­

festado por M. Scbmerling á la reunión de los cien 

diputados, de abandonar su cargo de primer ministro, 

no fué más que u n  golpe de efecto para producir 

c ierta  presión sobre los tímidos é indecisos d é la  

asamblea electiva.

LiseoA, 3.

La Reina de Portugal acaba de entrar en ej cuarto 

mes de su embarazo. Se hace esta declaración en un 

parte  «licial.
P olonia, (sin fecha).

Var.'Ovia, 1 ü ice  el Journal de Possen qne las 

muchas prisiones políticas que aqui se iiaceu, son un 

pretexto para justiíicar el mantenimiento del estado 

de .sitio.
Pabis, ,3 .

Varios periódicos reproducen, confirmándola, la no­

ticia de que la Emperatriz Eugenia va á publicar la 

historia de la Reina Maria Antonieta.

L ósdres, 3.

Todos los periódicos vienen hoy de lu to , y publican 

largos artículos necrológicos sobre lord Cobden.

T üri.n, 3.

El periódico la Italia asegura que el Principe Ar­

turo de Inglaterra ha cambiado varías visitasen Nápo- 
les con el Principe Humberto.

Los periódicos de esta última ciudad persisten en 

asegurar lo contrario.

P arís, 3.

Según se manifiesta en el periódico el M oniteur, 

varios Gobiernos, y especialmente los de Inglaterra, 

Suiza y Prusia se han apresurado á mostrar su adhe­

sión al Gabinete de las Tuilerias en pró de la exposi­

ción internacional que deberá verificarse en Francia 

el año 18C7.

LÓNDRE3, 2 .

Lord Richard Cobden ha m uerto. El numerario 

afluye en todos los bancos de Inglaterra. Las grandes 

corapauiasv los Junt-Stocli-Banks ya no pagan más 

que 3 por tOO de Ínteres á sus depositarios. El tele­

grama de Lisboa anunciando que un fuerte liabia 

hecho tres disparos de canon á la fragata federal N iá-  

Sara, ha causado alguna inquietud, porque se dice 

que el vapor confederado SthonevvaH, habia ya salido 

cuando las fragatas federales en traron en el puerto de 

Lisboa, y por consiguiente que el Gobierno portugués 

no tenia derecho a exigir que dichos buques federales 

retardaran veinticuatro horas su salida del referido 

puerto.
Tt'Rin, 2.

Se lee en la S tam pa  que áconsecuencia de un con­

venio estipulado en tre  autoridades militares francesas 

é italianas podrán las tropas respectivas pasar las 

fronteras de los Estados romanos cuando vayan anas 
ú  otras fuerzas en persecución de brígantes.

P a r í s , 3 .

En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 100 interior

español á 43 0|0; el 3 exterior á 00 0(0; la diferida á

00 0(0; la amortizable áOO OjO; el 3 por 100 francés á 
67-6o y e U  1|2 á 95-60.

Ló t o r e s , 3 .

Los consolidados ingleses quedaban de 70 l | 4 á  3|8.

e s t a d o  h o r r i b l e  d e  SICILIA.

La pobre Sicilia está plagada de asesinos. Desde el 
t.® ai 22 da Marzo, se han cometido on Palermo seis 

homicidios. E n la provincia d e  Monreai, en l i d i a s ,  14 

asesinatos y 64 agresiones. Los ladrones infestan los 

arrabales, la campiña y los pueblos. El 23 de Marzo, 
en una casa del centro de Palermo, se encontró d e ­

gollado UD jóven de 14 años, y una mujer de 30 acri ­

billada de heridas. El amo estaba fuera; los ladrones 

penetraron, mataron á aquellos dos infelices, lo r e ­

g istraron todo, y se llevaron más de 2,000 liras, la­

vándose ántes las maaos en el locador del amo de la 

casa: todo esto pasó en uno de los puntos m is  habita­

dos. Hasta muy entrada la noche, nadie se apercibió 

de la ocurrencia: difundida la noticia á la mañana si­

guiente, la ciudad entera entn í en consternación. Ya 

nadie está seguro ni en la calle, ni en casa, ni aun en 

el centro de Palermo, ni aun en los lugares más con­
curridos.

Pero mucho mejor que nuestras palabras, hará co­

nocer la situación horrible en que se encuentra P a ­

lermo, el siguiente documento publicado en el C orrie ­
re  Siciliano  del 24 de Marzo:

M dnic ipio  d e  P a i e r m o .

Sesión del 24 de M arzo de 1865.

• La ju n ta  apesarada y conmovida por las frecuentes 

m uertes y atentados que incesantemente turban la 

seguridad pública en esta ciudad, haciéndose intér­

prete de los deseos de todos los administrados, ha 

acordado interesar con la mayor eficacia al Gobierno 

del Rey para que pronto y oportunam ente provea al 

restablecimiento de la seguridad pública en esta ciu ­

dad. La junta: R udon i,  sindico; C amm ineci, A lbeggia- 

ni, F ium edin isi, C iotti, Cloes, asesores.»

El mismo periódico refiere lo siguiente: «El Conse­

jo provincial se ha reunido hoy en sesión extraordina­

r ia  para tra ta r  de la proposicion del barón Francisco 

Anca y ha acordado por unanimidad lo siguiente; «El 

iConsejo, atendiendo al estado insoportable de la s e -  
Hguridad pública en esta provincia, eleva fervientes 

«súplicas al Gobierno para que ponga remedio con 

Burgenda, y ruega al Prefecto que trasmita telegráfi- 

«camente este acuerdo at ministro del interior.»

M i

MADRID 4 DE ABRIL DE 186S.

Cuando ya parecían terminadas las alharacas 
contra la Encíclica Quanta cura y el Syllabus, y 
despues de haberse despachado el Gobierno á 
su gusto, si no al de Dios, de la Iglesia y de las 
personas piadosas, vuelve á renovarse esta nau­
seabunda cuestión por no haber podido algunos 
derramar contra la Sede toda la cantidad de 
bilis que en su cuerpo tienen contra ella. Sa­
biéndolo el Gobierno, ofrece defender su resolu­
ción artículo por articulo en el Senado; el se­
ñor Candau anuncia una interpelación en el 
Congreso, y finalmente se han publicado los 
dictámenes y votos de la mayoría y minoría del 
Consejo de Estado con este motivo. Volvemos 
pues á tratar de este asunto, á disgusto nues­
tro, para dar á conocer á nuestros lectores este 
documento y rebatir de paso algunos de los er­
rores que contiene, no todos, porque esto seria 
tarea demasiado prolija y pesada. Citaremos 
pues varios pasages textuales de este documen­
to para que se forme idea de él, poniéndoles li­
geros pero suficientes correctivos, y sólo nos de­
tendremos en alguno que otro de los puntos 
culminantes.

El Gobierno, según allí se dice, consultaba 
al Consejo de Estado sobre los tres puntos si­
guientes respecto de la Encíclica, en el caso de 
que fuese genuina:

«Primero. Si procede su pase, ó por el contrario, 

su retención en lodo ó en parte.

Segundo. Si en el segundo caso habrá ademas de 
suplicarse.

Y tercero. Apreciadas todas las circunstancias y 
la gravedad y complejidad del caso, y siendo más que 

probable que cuando el Consejo pueda elevar su con­

sulta á S. M., ya la Encíclica habrá sido publicada por 

el Episcopado y el Clero parroquial en su  totalidad ó 

en su  mayor parte, ¿qué aplicación eficaz y adecuada 

pueden tener la Pragmática de 1768 y los artículos 

correspondientes del Código penal al Epi;Copado, al 
Clero y á su vez á la prensa?»

Despues de algunas observaciones para creer 
el-Consejo que la Encíclica es tal Encíclica, y el 
Syllabus es Syllabus, tiende paño en púlpito, y 
dice:

«Cuando el Romano Pontífice quiere enseñar doc 

trina y dictar preceptos generales á la Iglesia, habla 
e x  cathedra  ai mundo católico, expidiendo Bulas 6 di­

rigiendo Encic icas á  los Obispos.»

Con perdón del Consejo, no siempre el Papa 
cuando enseña doctrina, habla ex  cathiulra, cosa 
que hace pocas veces, y esto lo sabe un princi­
piante de üereclio canónico, si lo ha estudiado 
bien. De ahí la diferencia entre la enseñanza 
dog m á tica  y doctrinal.

aSus alocuciones y letras privada.-: á los Prelados ó

á  otros Deles, no tienen por su propia virtud el ca­
rácter de reglas generales, sino cuando se publican 

expresamente con tal objeto.»

Es así que el Papa las ha pubhcado ahora en 
el Syllabus con tal objeto: ergo, etc.

«Aunque las declaraciones de la Enciclica fueran 

puram ente dogmáticas  ó especulativas sin ninguna 

trascendencia á la disciplina ni á los dereslios de la 

potestad temporal, todavia no podría decirse que es­
taba exenta del pase, cuánto más no lo estará  conte­

niendo como contiene doctrinas y principios sobre 

las relaciones entre ámbas potestades, y algunos no 

conformes por cierto con nuestras antiguas leyes y 

costumbres.»

Tampoco estaban conformes las Constitucio­
nes apostólicas con las leyes romanas y los edic­
tos de Nerón, ni las leyes de León X con las 
leyes de Enrique Vlll y de su hija Isabel.

La cuestión es el saber quién de estos legis­
ladores tenía razón á los ojos de Dios.

Por lo demas, con perdón de los señores del 
Consejo, las declaraciones de la Encíclica 
Quanta cura y del Syllabus son doctrínales, no 
eso que llaman ustedes especulativas. Si fueran 
dogmáticas, hubieran venido en otra farma y 

con censuras. Se conoce que los redactores del 
dictámen no estaban muy fuertecillos en estas 

instituciones de Derecho Canónico, que ahora 
por desgracia se estudian muy flojamente. En 
general, todo el tecnicismo del documento deja 
jastante que desear en esta parte;

(■Por eso las Encíclicas que se distinguen precisa­

m ente por esta circunstancia, se han sometido siem­

pre  en España al e xeq u á tu r  reg ium .»

No solamente no se han sujetado siempre, sino 
que se ha probado por el Sr. Lafuente en su 
blleto sobre retención, que ella es hija natural 
y neta del protestantismo y que principió al 
mismo tiempo que este. Puede el Consejo rete­
ner ese siempre, que es reparable.

Alega en seguida que Clemente XIV en 1770 
dió un jubileo y envió la Enciclica al Gobierno, 
por conducto de su encargado de negocios en 
Madrid, por no haber entónces Nuncio. Y ¿por 
qué no había Nuncio? ¿Qaé jugarreta había h e ­
cho el Gobierno á la Santa Sede para que no 
lo hubiera? Clemente XIV oprimido, acosado por 
los Monarcas de la casa de Borbon, se veía pre­
cisado á extinguir la Compañía de Jesús, ce­
diendo á exigencias tiránicas é inicuas, por el 
estilo de las que hoy se e.nplean con Pió IX. 
Vergüenza debía dar el recuerdo de lo que se 
hacia con Clemente XIV en 1770 por Monarcas 
católicos, que han merecido por ello las censu­
ras de los protestantes y en su c|^ las del Go­
bierno imperial de Rusia.

El Consejo sigue enumerando varias disposi­
ciones sacadas de los expedientes que con mo­
tivo de la Encíclica se han remitido al Consejo 
de Estado por el ministerio de Gracia y Justi­
cia. Todos ellos significan poco. El hecho no 
constituye derecho cuando no es justo ni legí­
timo. Para formar el derecho consuetudinario 
se necesitan los requisitos que la ley exige para 
la prescripción : justo titulo, buena fe , posesion 
no interrumpida. Estando la retención de Bulas 
protestada desde su origen por la Santa Sede, 
los hechos, por muchos que sean, no constitu­
yen prescripción ni uso, sino abuso.

Es muy notable el siguiente párrafo, sobre el 
cual llamamos la atención de nuestros lectores:

«¿Se sostendrá acaso que las antiguas leyej y prag­

máticas que lo establecían se hallan hoy tácitamente 

derogadas por efecto de ia publicación del Concordato 

de 1861? La Pastoral con que el muy reverendo A r­

zobispo de Yailadolid ha publicado la Enciclica, insi­

núa vagamente está errada opinion; y el muy reveren ­

do Nuncio que era de Su Santidad en 1852 la sos­
tuvo paladinamente en comunicación dirigida á ese 

ministerio con motivo de haberse declarado sujeto al 

pa.se el Breve pontificio en I8S0 concediendo un  Ju ­

bileo universal. Decía entónces aquel Prelado , que 

despues de haberse convenido en el a rt.  3. ® del Con­

cordato que «no se pondrá impedimento alguno á  les 
Prelados en el ejercicio de sus funciones,» «n el 4. ® 

que «en todas las cosas que pertenecen al derecho y 
ejercicio de la autoridad eclesiástica... los Obispos 

gozarán h  plena libertad  que establecen los sagrados 

Cánoaes,!) y en el 43 que «se tendrán por revocadas 

en cuanto al Concordato se oponen, las leyes, órdenes 

y decretos publicados hasta ahora de cualquier modo 

y forma en los dominios de España,» y  siendo atribu ­
ción de los diocesanos promulgar y ejecutar las Bulas 

y Breves pontificios, así como es parte sustancial de 
la d sciplina eclesiástica la libre comunicación entre 
las O b iS | os y la Santa Sede , deben entenderse revo­
cadas las antiguas leyes que con la formalidad del p a ­
se regil) ponían impedimento á los Prelados sn el 
ejercicio de su ministerio, y coartaban la libertad de 
los mismos en el d e s e m p e ñ o  de su autoridad , y que 
por las mismas circunstancias resultan ser contrarias 
á lo e s t ip u la d o  en el Concordato.»

Este párrafo es muy interesante y no debe 
pasar como quiera. Por él consta ya oficial­
mente que la Santa Sede, recien estipulado el 
Concordato, protestó contra el exequátur re­

gium , que el Papa Pío IX lo consideraba abo­
lido en España, que hay desacuerdo entre la 
Santa Sede y el (Jobierno español en la inteli­
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gencia de este artículo, y como el dicho Gobier­
no de ningún modo puede ser juez y parte en 
la cuestión, será un absurdo y falta de buena 
fe el que se arrogue la interpretación auténti^ 
ca de este documento contra el texto mismo del 
Concordato que exije se diriman de común 

acuerdo. ■
¿Quién era el Nuiicio que protestó contra el 

e u q m tu r  y  cuándo?— Era Monseñor Brnnelli, 
el mismo que con el Sr. Arrazola habla enten­
dido en aquella transacción. Ninguno mejor 

que Monseñor Brunelli sabia cuál era la inter­
pretación auténtica del Concordato. Por ese 
motivo reclamaba el cumplimiento de la letra 
del Concordato «Los Obispos gozarán la plena 
libertad, t  El Consejo ha tenido que recurrir á 
una multitud de argucias y suposiciones gra­
tuitas para querer probar que los Prelados es­
pañoles tienen plena libertad de obrar con ar­
reglo á los sagrados Cánones, aunque exista el 
exequátur. Pero ni estas argucias y distincio­
nes sofisticas y gratuitas pueden mover á nin­
gún hombre imparcial, ni necesitan más con­
testación que las palabras con que creyó de­
fenderse el Consejo de Estado, reproduciendo 

otras del Consejo Real, que se atrevió á llamar 
conquistas hechas contra la Iglesia á las leyes de 
Cárlos 111. Hasta qué punto se avengan la con­
quista y la libertad, dígalo el sentido común. 
Ué aquí las palabras textuales:

«No se cansará el Consejo de repetirlo: en buena 

ley es imposible imaginar que un ministro espafiol 

h a ja  podido ni sea capaz de abandonar una sola de 

las conquistas hechas en los reinados de F e rn an ­

do VI, Cárlos 111, Cárlos IV y Fernando Vil.»

Dolorosa impresión debió causar á la Santa 
Sede el ver que al año de haber sido este pu­
blicado se hacia por el Gobierno español lo que 
en Francia había hecho Napoleon I con los ar­
tículos orgánicos puestos por él, y á su capri­
cho, al Concordato francés de 1800, artículos 
protestados y nunca consentidos por la Santa 
Sede; como por esta revelación del Consejo de 
Estado aparece, al año de haber sido estipulado 
el Concordato, protestó el Nuncio de Su San­
tidad que habia mediado en su redacción, con­
siderando el exequátur como contrario á lo tra­
tado. La negativa del Concejo Real significa 
muy poco. Si á los deudores se les crey era en 
los tribunales por su palabra, ningún acreedor 

tendría que pagar.
Por ese motivo la Santa Sede, escarmentada 

con este doloroso desengaño , exigió tres años 
despues mayor claridad en el Concordato de 
Austria, y no contentándose ya con las pala­
bras plena libertad consignadas en el art. 2.® 
del Concordato español, estampó en el art. 2.® 
del austríaco (en i8  de Agosto de 1856) las si­
guientes: «la comunicación mutua de los Obis­
pos, del Clero y del pueblo con la Santa Sede, 
no estará sujeta á necesidad alguna de obten«r 
el placel regium , sino que será enteramente 

libre.*
Véase cómo entiende el Austria en su Con­

cordato lo que no quieren entender el Gobierno 
español y su Consejo.

Con razón se ríe el Sr. Lafuente en su obrita 
de los Regalistas, que dicen que no puede sub­
sistir un Gobierno católico sin Exequátur, y les 
pregunta: ¿Cómo existe el Gobierno de Austria? 

Luego despusf de tanto chillar, dice aquel escri­
tor, en este y en otros puntos de verdadera li­

bertad (bien dicho, no libertad liberal sino verda­

dera libertad) vamos muy á la reata en compa­
ración de Austria.»

Sigue diciendo la mayoría del Consejo de 
Estado:

«Tampoco puede entenderse derogada por el a rtícu ­

lo 43 del Concordato la regalía en cuestión. Dicese en 

él que «todo lo demas perteneciente á personas 6 co­

sas eclesiásticas, sobre lo que no se provee en los a r ­

tículos anteriores, será dirigido y administrado según 

la disciplina de la Iglesia canónicamente vigente.» 

Nada se proveyó en efecto en el Concordato sobre el 
pase y retención de Bulas; pero ¿euól era la d iscip li­

n a  canónica  vigente en E spaña , sino la consignada 

en las leyes de la Novísima Recopilación? ¿No lo era 

acaso lo establecido en la pragmática de 1708? La dis­
ciplina que por oipacio de siglos se observa en un 

país á ciencia y paciencia de la Iglesia y de su Jefe 

Supremo, esa es la vigente con arreglo á los C áno­
nes, aunque no sea de! todo conforme con «I derecho 

común y no haya obtenido nunca de la Santa Sede una 

confirmación expresa.»

Dos suposiciones gratuitas se permite aquí la 
mayoría. Primera, que el exequátur se haya 
sostenido á ciencia y paciencia de la Santa Sede, 
y que esta práctica sea canónica. Lo primero 
no es cierto, pues según la doctrina de los teó­
logos español >s, aducida por el Sr. Lafuente, 
éstos consideraban la Bula de la Cena como 
una protesta que se hacia todos los años contra 
el exequátur. Poco importa que los Gobiernos 
suplicaran contra la Bula de la Cena: el hecho 
es que la protesta se hacia, y bastaba hacerla 
una vez. Luego es falso que el exequátur exista 
á ciencia y paciencia. Y sí la Santa Sede conde­
naba todos los años esta no disciplina, sino 
protestante indisciplina, ¿habrá quien se atreva 
¿ llamarla canónica? Citese un solo Cánon ni 
Decretal que la aprueben.

Pero este trabajo va siendo demasiado pro­
lijo, y tiempo es ya de concluirlo. El Consejo 
•e mete á explicar las palabras de la Encíclica. 
Es decir, los k^gos dan lecciones á los Obispos. 
Jesucristo lo dejó dispuesto al reves. Conque, 
•egun esta nuestra preciosa libertad liberal, los 
consejeros pueden interpretar las decisiones pon- 
tiücias á tuertas y á derechas, y los Obispos es­
pañoles han de esperar á que les den los Licur­
gos legos la interpretación de ellas. Y para que 
se vea cómo lo hacen , citaremos para final de 
psto exámen unas palabras mal sonantes que

hay en él hácia el final del dictamen de la ma­
yoría.

«El Consejo no puede de¡5Conocer que tratándose de 

un delito de creación puramente legal saber

si es justa  para que sea iegal) cometido ya por un 

sinnúmero considerable de Prelados, y ménos con 

intención de delinquir que de defender principios é 

interese?, aunque los unos sean erróneos y los otros 
equivocadas, podrii ofrecer graves inconvenientes 

para la paz publica y para el órden moral de la socie­

dad la aplicación rigorosa de las leyes panales.»

Resulta, pues, de este agresivo é inconside­
rado párrafo, que el Epíscr pado español ha sos­
tenido principios erróneos y equivocados.

¿Y quién dice esto?
El Consejo de Estado español, que naila ha 

encontrado que reparar en la impía y socialista 
novela Los Miserables, condenada por la Iglesia 

y el sentido común.
Vamos ahora nosotros á ver quién se equivo­

ca, y qué tal es la proposicion de la mayoría.
La Iglesia docente es infalible, sea congrega­

da sea dispersa, en lo relativo al dogma, la doc­
trina, la moral y aun la disciplina esencial. Es 
doctrina corrieute, y si se duda, muy fácil de 
probar con doctrinas de teólogos españoles.

La Iglesia docente son los Obispos con el 
Papa.

Es asi que la Iglesia docente esparcida por 
toda la tierra, esto es, los Obispos de Italia, 
Francia, Alemania, América y demás países, 
opinan respecto de la Encíclica y el Syllabus 
como el Papa y el Episcopado español;

Luego la Iglesia docente dispersa, sostiene 
hoy día pri.ncipios erróneos y equivocados.

Luego ha faltado la palabra de Jesucristo, y 
la asistencia del Espíritu-Santo en la iglesia 

Católica.
Esta proposicion, se deduce de lo que han 

suscrito quince individuos del Consejo de Es­
tado.

U n a  c a r t a  q u e  La Epoca d e  a y e r  d ice  h a b e r  

re c ib id o  d e  P a r í s ,  y c u y o  te n o r  e x t r a c t a  e n  los 

p á r ra fo s  q u e  á  c o n tin u a ü io n  re p ro d u c im o s ,  no  

s o la m e n te  c o n f irm a  los h e c h o s  p o r  n o so t ro s  re ­

fe r id o s  en  n u e s t r o  a r t i c u lo  p r im e r o  d e l  s á b a d o ,  

s in o  t a m b ié n  ju s t if ic a  los av iso s  q u e  c re im o s  

o p o r tu n o  d a r  á  n u e s t r o s  le c to re s  y a l  G ob ie rn o . 

V éase  a n te  to d o  lo s  p á r ra fo s  d e  La Epoca: 
«Recibimos boy ca r ta  de uno de nuestros corres­

ponsales en P a r í s , persona siempre bien informada. 

Según ella, la agitación de los ánimos en aquella ca­

pital ha sido g ra n d e , aunque no en el sentido que 

aquí se creyó. L a  causa de lodo es hoy, como siem­

pre, la cuestión de Italia. El nombramiento del mar­

ques de Lavalettepara ministro del Interior había cau­

sado gcau sensación y sido causa de que todo el m u n ­

do volviese ios ojos á Italia.

I Se decía haber manifestado el Emperador que el 

plazo de dos años que se fija en el convenio de 15 de 

Setiembre para la evacuación de Roma por las tropas 
francesas era u n  máximum  de tiempo, y que podría 

acontecer que los sucesos exigieran que no se consu­
miera en totalidad.

uUajo la impresión de estos sucesos, y de acuerdo 

con el Principe Napoleon y con el íín de impulsar al 

Emperador y á su Gobierno por la senda que al pare­

cer empreudian, habia hablado en la sesión del 3ü de 

Marzo Mr. Jules F a v re j  paro la mayoría, juzgando 
irrespetuosa la narración de la vida política djel Em­

perador, y creyendo que tenia por objeto colocarla en 

opusicíon con su políUca ac tu a l, babia impedido que 

el orador continuase. La opinion general era que la 

mayoría habia estado in to leran te , y parcial y débil el 

presidente Mr. Sehneider. Se creia acertado el nom­

bramiento para sustituir al duque de Morny de M r. Ba- 

roche, una de las pocas personas de reputación par­

lamentaria y gran altura política que quedan al Impe­

rio, y se veía en este nombramiento y en el de Mr. P e r -  

signy para una misión en Roma el anuncio de una 

política más activa y caracterizada, sobre todo en la 

cuestión de Italia.

»La Emperatriz, á quien estos sucesos se cree ha­

bían afectado, no recibía á nadie y permanecía re tra í ­
da en sus habitaciones.

vNo sabemos si la carta de la cual tomamos estas 

noticias, como escrita  bajo la impresión de los sucejos 

del dia, contendrá alguna interpretación exajerada; 

pero no ñus deja duda de que la cuestión de Italia 

preocupa hoy más que nunca los ánimos en P a r í s , y 

de que caminamos rápidamente á su desenlace.»

E n  a r t í c u lo  s e p a r a d o  , d ice  la  m is m a  Epoca: 

«Otro indicio importante que hallamos en la carta 

á que en el párrafo anterior nos referimos, es el anun ­

cio de negociaciones importantes entabladas con dife­

rentes córtes de Europa.

»Eutretauto, entre  los personages que rodean á Su 

Sintidad domina la política del pesimismo inaugurada 

con la pub icacion de la Encíclica , y se quiere per­

suadir al P.idre Santo de que abandonando su tra ­
dicional residencia , pronto iria á buscarle una res­

tauración como la sobrevenida despues del viaje á 

Gaeta.
»Quisiéramos que nos fuera lícito repetir  las pru ­

dentes palabras que á esta propósito se atribuyen al 

señor duque de Valencia en su conferencia con el 

Nuncio de Su Santidad. Nuestro corresponsal nos es­
cribe muy alarmado de que puedan prevalecer los 

consejos pesimistas de los que buscan el bien en el ex­

ceso del mal , sin pensar que el mal pudiera llegar á 

hacerse irremediable, no inspirándose en la prudencia 
y en la cordura »

C o m o  n u e s t ro s  le c to re s  v e n ,  se  h a b la  a q u í  d e  

u n a  c o n fe re n c ia  e n t r e  el N u n c io  de  S u  S a n t id a d  

y el p r e s id e n te  d e l  m in is te r io :  á n t e s ,  p u e s ,  d e  

d ec ir  lo q u e  n o s  o c u r r e  a c e r c a  d e  e s to s  p á rra fo s  

d e  La Epoca, co n v ien e  v e r  lo q u e  la  m is m a  r e ­

fiere:

«Según noticias que juzgamos fidfdignas, ayer se 
celebró una larga é interesante conferencia entre el 

Nuncio de Su Santidad y el presidente del Consejo de 

ministros, duque de Valencia. Se trató en elli de la 

cuestión de Italia, que es la que en estos momentos 

preocupa y agita los án im o s, y de la situación espe­

cial de ICspafia con relación á la misma. El duque de 

Vaicnaia sostuvo la a c t i tu l  respetuosa y deferente 

que iiuastro Gobierno guaríla respecto del Pontífice,

pero sin ocultar la fuer¿a q  le los sucesos y el tiempo 
trascurrido han dado á la política de cen>;iliacion, ni 

las eventualidades á que pudiera dar lu g ir  la persis­

tencia política opuesta.

Hilemos oido hacer grandes elogios de la pruden­

cia y t i n o , al par de la lealtad con que el presidente 

del Consejo expuso sus ideas sobre la materia de esta 

conferencia. El resultado de ella no ha sido, según 

creemos, todo el que el Nuncio de Su Santidad de­
seaba.

sTainhien hemo.s oido que se trató en la misma de 

la representación de España cerca del infortunado 

Monarca Francisco II, manifestando el general N ar-  

vaez las razones por las cuales el Gobierno habia re ­

suelto darla la forma que tendrá en lo sueesivo.»

Bien á la vista está que todos estos párrafos 
de La Epoca tratan, en rigor, de un mismo 
asunto. Desentrañemos, pues, su espíritu 
común.

La Epoca no tiene duda sobre'que— «lacues- 
»tion de Italia preocupa hoy más que nunca los 
•ánimos en París, y sobre que caminamos rápi- 
»damente á su desenlace.» Así lo dice termi­
nantemente en el primer extracto de su carta, 
fundando su creencia en que en París se ha re­
suelto ya terminar el asunto, é indicando ade­
mas que, en su concepto, esta solucion no pue­
de ser sino adversa al Pontificado.

Pues bien, esta misma Epoca que sabe ha­
berse tomado en París la iniciativa para resol­
ver la cuestión de Italia inmediatamente; esta 
misma Epoca, para quien es seguro que una 
solucion procedente de semejante iniciativa no 
puede ser sino adversa al Pontificado, hace las 
siguientes dos cosas:

1.* Echa sobre el Papa y córte Pontificia la 
culpa de los conflictos presentes y la responsa­
bilidad de los futuros, dando á entender que 
todo el mal que suceda á la Santa Sede y á la 
Iglesia de Dios, tiene por causa inmediata el 
pesimismo, la falta de prudencia y de cordura 
en el Papa y en sus consejeros.

2.* Se felicita de que el presidente del Gabi­
nete baya podido hablar sobre estos puntos de 
una manera que deje descontento al Nuncio de 
Su Santidad; y para fundar este supuesto, nos 
dice que el señor duque de Valencia— «sostuvo 
»la actitud respetuosa y deferente que nuestro 
«Gobierno guarda respecto del Pontífice, pero 
»sin ocultar la fuerxa que los sucesos y  el tiempo

* trascurrido han dado á la política de concilia- 
*cion, ni las eventualidades á que pudiera dar 
tlugar la persistencia en la política opuesta.»

Es decir, que si la versión de La Epoca es 
exacta, significa que, interrogado nuestro Go­
bierno sobre cuál causa auxiliará, si la del Pa­
pa ó la de Napoleon III, ha respondido que le 

parece imprudente el non possumus del Papa, y 
que se decide por apoyar la especial forma de 
crimen á que en las regiones napoleónicas se d i  
nombre de política de conciliación.

Pocas pa’abras. Hemos aconsejado al Go­
bierno que, sobre los asuntos á que se refieren 
todos estos párrafos de La Epoca, no haga pú 
blica declaración alguna; y no cambiamos aho­
ra de propósito; pero manteniendo, y lodo, 
aquel nuestro consejo, nos limitamos á recordar 
al Gobierno una sola cosa , á saber; Se cree co­
munmente que La Epoca es órgano ministerial; 
si, como nosotros creemos, el he:ho hoy no es 
cierto, e l Gobierno haría una cosa muy oportu­
na apresurándose á declararlo así.

En el punto á que han llegado las cosas, el 
Gobierno que no quiera pasar por revoluciona­

rio y afrancesado, no puede consentir que nadie 
tenga á La Epoca por órgano suyo.

Nos hemos propuesto ser muy sóbrios en todo 
esto, y no diremos más.

Viendo á L a  Iberia enaltecer y aplaudir la 
brutal ilegalidad cometida por Cárlos III contra 
los seis mil religiosos á quienes expulsé de Es­
paña para contentar al filosofismo ateo, escri­
bimos ayer un párrafo, cuyo espíritu era mos­
trar al diario progresista, por medio de una 
hipótesis, lo repugnante de sus aplausos, y la 
contradicción que hay entre llamarse enemigo 
de los tiranos y aplaudir semejante barbárie.

Todo nuestro párrafo significaba;— ¿Qué di­
ría La Iberia si el Gobierno expulsase de Espa­
ña á seis mil progresistas del modo que se 
expulsó á aquellos religiosos? La justificada 
ironía de nuestro párrafo se terminaba con el 
siguiente período;

«Si en lugar de expulsar de España á los dichos 

seis mil progresistas, se prefiriere ponerles grillete en 

los piés ó bozal en la boca, no hay inconveniente. Los 
defensores de la libertad no merecen ménos.

Pues ¿qué dirán nuestros lectores que saca 
de aquí el periódico progresista Las Novedadesl 
—Oiganlo, porque si se lo damos en extracto, 
no van á creer que el ingenio pregresista pueda 
haberllegado á semejante extremo de mamarra- 
chismo:

«Si prescindimos de la forma grosera que tienen es­

tas frases, forma propia y exclusiva de esos hombres 

tan caritativos y religiosos; forma que tal vez agrade 

en ciertos sitios por ser contra liberales, el párrafo de 
El. Pesísamie-mo quiere decir que el Gobierno deba de • 

cretar una horrible persecución contra los defensores 

de la libertad.
uPues no tenga cuidado El Pensamiento: todo eso 

se hará. Las palabras de  ese órgano furibundo del 

neo-catolicismo hallarán eco, como le han hallado 

siempre.»

Así se burlan Las Novedades de sus lectores 
y del sentido común. Procure el diario progre­
sista tener ó más buena fe ó más, entendimien­
to, y en lugar de suponer á nuestro diario ín- 
ilujosque ni tiene ni pide, dediqúese á demos­
trar á su colega La Iheria que quien tiene el 
veto de Cárlos III por— «una medida justificada 

’ como altamente política y necesaria»—se sen­

tencia á sí propio para no poder quejarse si al­
gún político de la conciencia y de las entrañas 
de los volterianos pelucones del siglo pasado 
hace, porque así le convenga, una razzia  de 
)rogresistas.

Pero esto seria defender la libertad y tener 

lógica; y está averiguado el que chirumen pro­
gresista corre parejas con su amor á la libertad.

¡Desdichados! Si tuvierais amor á la libertad, 
no aplaudiríais, como lo hacéis, á todo tirano. 
Ŷ si tuviérais enteodimiento, no dejaríais tan al 
descubierto, como lo estáis dejando á toda 
hora, el ódío que os inspira todo cuanto, siendo 
noble y grande, es digno de ser libre.

Según dicen los periódicos unionistas, toda 
la plana mayor de su gente se puso en movi­
miento para pedir satisfacción del exceso que 
parece que habia cometido el general Rivero 
en decir que los soldados deben respetar la 
disciplina.

Lo más triste no es esto; lo más triste, sí es 
verdad, es que el general Rivero, ítem más el 
general Narvaez, y no sabemos si algún otro 
general ó particular, se han apresurado á dar 
satisfacción á los [agraviados.

Con tan justo motivo, cantan el triunfo los 
periódicos de la Union, y ponen de ropa de pas 

cua al general Rivero y al ministerio todo. Y 
sin embargo, los mismos periódicos signen muy 
cómicamente haciendo el Lu con el golpe de 

Estadal

Si esto no es americanismo puro, del género 
más africano, venga Dios y dígalo.

Para que la gente formal se vaya enterando 
de lo que en España se llama hoy política, véa­
se los tres párrafos siguientes, que tomamos de 
otros tantos periódicos;

— «Esta tarde ha sido comentada la larga conferen­

cia que han celebrado en el Congreso los señores 

Alonso Martínez y Moyano. Dícese que este último se­

ñor es ya parte  Integra del centro.»—

— «El centro parlamentario prosigue activamente 

sus trabajos de reclutamiento y captación. Hoy se ha 

dicho que el Sr. Mayans y los diputados de Valencia, 

que formaron hasta aquí parte de la mayoría, han in ­
gresado en aquel grupo y colocádose en la misma po­

sición independiente que él. Si el hecho fuese cierto, 

el vacío que s« va haciendo en torno del Gobierno 

empezaría á ser verdaderamente alarm ante.»—

— «Se anuncia la creación de una fracción inde­

pendiente, que se titulará centro de puopietarios. 
Nos parece e s to ,  si llega á verificarse, perfectamente 

anti-constitucional. En el Congreso no hay más que 

diputados. Si se formara esta agrupación de propieta­

rios que anuncia un periédico , mañana se formarían 

o tras  de abogados, médicos, empleados y militares, y 

el palacio del Congreso se convertiría en una torre 

de Babel. Cada clase defendería sus exigencias, y no 

habría Gobierno posible que aunase tan encontrados 

intereses. Pensándolo mejor, la idea nos parece hasta 

ridicula.»—

Está visto: el parlamentarismo, considerado 
su valor como sustancia química, tiene una 
actividad como hasta ahora no se habia en­
contrado en ninguna: disuelve los simples.

Hé aquí las noticias oficiales de Santo Do- 
naíngo, que publica hoy la Gaceta:

«Ministerio iiE LA Guerra.—El capitan general de 

Santo Domingo, en carta  oficial de 9 de Marzo dirigi­

da por la Via de Inglaterra , da parle de que no habia 

ocurrido otra novedad que algunos tiroteos con el ene­

migo en los puestos avanzados establecidos por nues­

tras tropas, cuyo estado sanitario mejoraba en todos 

los cantones, excepto en Puerto -P lala .

La llegada á este punto del coronel Van-Halen se de­

moró basta el Í7  de Febrero por efecto del temporal 

mas habiéndose presentado oportunamente los comi­

sionados rebeldes, se creia que hubiese tenido lugar 

la primera conferencia para tra ta r  del cange de p r i ­

sioneros.»

Las noticias particulares recibidas telegráfi­
camente de Cádiz son las siguientes:

Cádiz, 3.

«Esta mañana á las nueve ha llegado á este puerto 

el vapor-correo de las Antillas, Canarias, con 18 dias 

navegación. Conduce la correspondencia pública y de 
oficio 273, pasajeros, en tre  ellos 71 individuos de tro ­

pa de m irina ,  83 del ejército y 4 penados.

Las noticias de  la Habana que ha traido el vapor- 

correo, dicen que se habia recibido con ex traordina­

rio júbil* en Cuba el anuncio de hab ;r  cedido S. M. 

sus bienes.
También se había sabido la paz en el Perú .

El marques de la Rivera, nuestro representante  en 

Mf^ico, habia llegado sin novedad á Veracruz y seguía 

su  viaje para la capital.
A la salida del correo el 13, no ocurría novedad en 

la isla de Cuba.
Las noticias de Puerto -R ico  alcanzan al 10. Sin no­

vedad á lo salida del correo.
Las noticias de Santo Domingo llegan al 9 del pa ­

sado.
Desde el último parte no ha habido más novedad 

qne un tiroteo del enemigo con los puestos avan­

zados.
El estado sanitario mejoraba en general en la isla, 

exceptuando Puerto -P ia ta , donde la guarnición habia 
tenido en el mes anterior un  aum ento considerable de 

enfermos. Se habian adoptado medidas para mejorar 
esta situación.

A la focha de estas noticias debía quedar terminada

l i  traslación de la guarnición de Samaná á Cato le­

vantado, donde en breve habria el agua de que se ca ­

recía.

Los temporales habian retrasado la llegada del co­

ronel Vaa-Halen á P uerto -P la ta ,  donde le aguarda­
ban los comisionados rebeldes para el canje de p ri ­

sioneros. Llegó el 27 de Febrero, pero dudaba del r e ­

sultado de las conferencias por no inspirarle confianza 

su conducta.
Parece que se habia recibido despues una com uni­

cación en que se anunciaba se había verificado la p ri ­

mera y segunda conferencia, y que se suscitaban al­

gunas dificultades.

Dicese que los dominicanos se negaban á aceptar la

mediación del presidente de Haití, Gefrard,y que pre­

ferían entenderse directamente con España.

El país estaba en la ineertidum bre de su suerte  fu ­

tura, per lo que todas las transacciones estaban pa ­

ralizadas.»

L a Democracia, diario propio del Sr. Caste- 
lar, dió el domingo la siguiente noticia :

«El Sr, D. Juan Manuel Montalvan, que lia regido 

la Universidad con tanto celo , con lanta imparciali­

dad , con tan noble espíritu de independencia, ha sido 

separado de su cargo de rector, sin duda por razones 
que Codo el mundo alcanza y que todo el mundo 
comprende. El Gobierno del general Narvaez no ha 
encontrado acaso en el rector de la Universidad un  
instrumento á sus planes tan dócil como él apetecía. 

Parece que será nombrado rector de la Universidad 

un señor Zafra, que lo es hoy de Granada, neo -ca tó - 

licode pelo en pecho, individuo de la fracción Pezuela, 

uno de los hombres más funestos que puede haber 

para la enseñanza. Parece que el Sr. Zafra se prepara 

á hacer lo que el Sr. Montalvan no hubiera hecho 

nunca. Ahora .sí que podemos decir: la Universidad 

ha muerto.»

Sin duda «por razones que todo el mundo al­
canza, que todo el mundo comprende,» raiones 
que ántes de ahora hemos calificado, publicó la 
noche de aquel mismo dia Las Noticias la si­
guiente declaración:

«Carece completamente de fundamento y de ver­

dad cuanto han dicho los periódicos de anoche y de 

esta mañana sobre la separación del Sr. Montalvan 

del cargo de rector de la Universidad central y el 
nombramiento para  este puesto del Sr. Zafra. No se 

ha pensado en semejante cosa; pero el inventor de la 

noticia la ha propagado con tal insistencia , que hasta 

Lo Epoca se ha hecho eco de ella. Repetímos que no 

hay nada, absolutamente nada de cierto  en estos r u ­

mores.»

A pesar de esto La Democracia insiste hoy en 
que el Sr. Montalvan está ya destituido in pec- 

tore.
Esté ó no destituido el Sr. Montalvan, estélo 

in pectore ó in scriplis , cosa es que á nosotros 
nos tiene sin cuidado.

Ni por una ni por otra cosa exclamaremos 
nosotros como el Sr. Castelar: «[La Universidad 
ha muerto!»

Para nosotros la cuestión no es si ka muerto 

la Universidad, sino si huele.

La Política, diario unionista, echó ayer á volar 
la noticia de que seria destituido de su cátedra 
el Sr. D. León Carbonero y Sol al mismo tiem­
po que el Sr. Castelar. La Democracia toma 
hoy la noticia ábroma, y nosotros, léjos de to­
marla en este sentido, recordamos que tiempo 
atrás se dió en la treta de lanzar al viento nom­
bres propios de catedráticos muy respetables, 
sin duda como para indicar benévolamente có­
mo podría el Gobierno dar satisfacción á cier­
tas gentes del entuerto que les hacia si se des­
tituían algunos de los catedráticos favoritos.

Por lo que hace al Sr. Carbonero y Sol, cate­
drático y escritor á la vez, nos limitaremos á 
preguntar si ha dado oeafion ni en la cátedra 
ni fuera de ella á quejas como las que han 
motivado otros profesores por sus explicaciones 
ó por sus escritos. ¿Se ha manifestado el señor 
Carbonero y Sol, anti-católico, ni anti-monár- 
quico, ni demócrata, ni anti-dinástico? Muy al 
contrario; aún han pasado muy pocos meses 
desde que aquel dignísimo profesor de hebreo 
de la universidad de Sevilla, propuso un medio 
de que todos los catedráticos dieran la medida 
de su ortodoxia religiosa y política, cual fuá el 
de renovar el juramento que prestaron al tomar 
posesion de sus cátedras. Así lo hizo el Sr. Car­
bonero y Sol publica y solemnemente, insertan­
do su ratificación en la revista La Cruz, que 
con tanto acierto y tanto aplauso dirige.

No basta, pues, designar al Sr. Carbonero y 
Sol como víctima satisfactoria del enojo revo­
lucionario. Pruébese que es indigno de ocupar 
el puesto que ocupa en una universidad de una 
nación católica y monárquica, y por más amigo 
nuestro que fuera, nosotros mismos, si de nos­
otros dependiera, firmaríamos su destitución.

La mayor parte de los periódicos de anoche 
dan la noticia de que va á ser separado de su 

cargo de gobernador de Madrid el Sr. Gutierre* 
do la Vega. Otros afirman que saldrá inmedia­
tamente para Sevilla, y desde allí enviará al 
Gobierno su dimisión, que le será admitida. 
Nosotros nada sabemos de positivo acerca del 
particular; pero cuando se afirma tan unáni­
memente la separación ó dimisión del Sr. Gu- 

I tierrez de la Vega, nos acordamos del ada­
gio «algo tendrá el agua cuando la bendicen.»

Para la época en que SS. MM. vayan de jor­
nada, cosa hasta ahora no resuelta, parece que 

será nombrado un sub-gobernador de Aran- 
juez.

Según La Correspondencia, el inspector de 
vigilancia del distrito del Congreso sorprendió 
ayer una casa de juego establecida en la calle 
de Barcelona, y añade, que los 14sugetos que 
en dicha casa se hallaban fueron conducido» 
á la cárcel de Villa en calidad de detenidos.

Esto nos parece muy bien como cumpli­
miento de lo dispuesto en el art. 267 del Códi­
go penal.

! Pero hemos buscado en la Gaceta y en el 
I Diario de Avisos el nombre del dueño de la 
i casa y los de los jugadores reincidentes, y no 
i los hemos encontrado, sin embargo de estar
• dispuesto que asi se haga en la regla 4.* de la 

Real órden circular de 25 de Mayo de 1833. 
j ¿Por qué no se cumple con esta disposición,
I señor gobernador?

Pues tenga V. E. entendido que quien acón*
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sejó A S. M. que se adoptase, sabia lo que se 
hacia, y dió en ella muestras de conocer las 
flaquezas humanas.

Hombre hay á quien estar en el rincón de un 
calabozo no le intimida, y de seguro no reinci­
diría si supiese que habia de ser expuesto á la 
vergüenza en la s  columnas de los diarios ofi­

ciales.
¡Este acuerdo d ejco iie  lautos velos!

Ilecomendamos la lectura del documento 
que insertamos á continuación, cuyo espíritu 
revela la lealtad y patriotismo que siempre han 
resplandecido en las Provincias Vascongadas, y 

demuestra una vez más lo infundado é injusto 
de los ataques que tan á menudo se les dirigen, 
pretextando, entre otras razones, que no con­
tribuyen á levantar las cargas del Estado.

Alocucion que la D iputación general del M. N. y  M. 1--
Señorío  de V izcaya, dirige á  los m arineros que
fo rm a n  el contingente del sem eitre actual, p a ra
el servicio de los buqu is  del Estado.

VotDNTARIOS VlZCAlJiOS:

Hacia mucbo tiempo que el Muy Noble y Muy Leal 

Señorío de Vizcaya no enviaba sus hijos al servicio de 

les buques de la Real Armada, por no habérselo or­

denado su excelsa Reina y Señora Doña Isabel II.

Hoy S. M. la Reina (Q. D. G.) ha hecho uso de su  

régia prerogativa; y vosotros os habéis prestado gus­

tosos á vestir el glorioso uniforme de la marina e s ­

pañola, coadyuvando al cumplimiento de este deber 

foral.

Al acercarse el momento solemne de que os apar­

téis del noble solar do nacisteis, vuestra Diputación 

general, como jefe privativo de la marinería de Viz­

caya, se cree  obligada á dirijiros su voz de consejo.

Pensad que las circunstancias de se r  vizcaínos y 

españoles, si es muy gloriosa, os impone deberes tan 

grandes como nobles, pues vuestros antepaf^ados die- 

on ejemplos insignes de honor, de hidalguía y de va- 
ror donde quiera que las naves españolas hicieron on­

dear el pabellón esplendoroso de Castilla.

Pensad que habéis nacido en la pátria de Machín de 

Munguía, de Bertendona, de Martínez de Recalde, de 

Mazarredo, y de tantos otros como en la nobilísima 

carrera que emprendeís han honrado la historia de 
España, al pa rque  la de su país; y que Vizcaya espera 

corresponderéis dignamente á su gloria y su honra 
inmaculada.

Cumplid bien y fielmente los deberes que os corres­

pondan: sed modelos de subordinacioo y respeto hacia 

vuestros jefes y superiore.s; amad á vuestros compa­

ñeros, cualquiera que sea la provincia donde hayan 

nacido, pues todos sois hermanos, como hijos de la 

hidalga y altiva nación española; que si en algo riva­

lizáis con ellos, sea únicamente en valor, celo y leal­
tad en el desempeño do vuestras obligaciones. Y el Se ­

ñorío, así como ahora os protege al amparo de sus 

venerandas instituciones, os aclamará como dignos 

hijos suyos cuando regreseis á vuestros hogares.

Asi llenareis las aspiraciones de todo el país y lle­

vareis siempre con vosotros el cariño y consideración 

de la que se enorgullece en ser vuestra Diputación 
general.

Bilbao 2 de Abril de 1865.— José de Zabálburu.— 

José Niceto de U rquizu.—Arístides de Artíñano, se­
cretario.

Recibimos hoy un número extraordinario 

del Boletín eclesiástico de Granada, orlado de 
negro, anunciando la triste nueva del falleci­
miento del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
aquella diócesis, y disponiendo que los señores 
Curas de la misma procedan á celebrar en sus 
respectivas iglesias los sufragios acostumbrados 
en casos análogos.

En La Alhambra  de aquella capital encon­
tramos los siguientes párrafos:

«Los pormenores de la m uerte de nuestro amado 

Prelado son edificantes, la conformidad más admira­

ble y la tranquilidad consiguiente al Varón justo 

coomovian á todos en términos de que los señores Pe- 

ñuela y Brito, que le auxiliaban, no podían dirigirle 

veinte palabras sin derram ar lágrimas. La despedida 

de sus parientes, de «us familiares y demas allegados 

no podia ser más tierna y sensible, pero siempre se 

notaba en el ilustre Prelado, la conformidad con la 

voluntad de Dios.
La multitud rodea aún constantem ente  el palacio y 

hemos visto á muchas personas de rram ar abundantes 

lágrimas, con especialidad aquellas á quienes la cari ­

tativa mano del Excmo. é limo, señor remediaba en 

BUS necesidades.

También mucha gente acudía á la capilla de San 

Miguel, donde se ve una modesta losa cubriendo la 

sepultura que recibirá el cadáver del Sr. Arzobispo, 

abierta en vida de su órden. Sólo carecía de in sc r íp -  

ci*D que DO podia tener hasta esta triste ocasion.

«Esta larde se cantará el oficio y vigilia en la santa 

iglesia catedral , y mañana se celebrará la Misa de 
cuerpo presente.»

Al cumplir hoy lo que ayer prometimos á 
nuestros lectores, sentimos que ni el tiempo ni 
l o s  escasos datos con que hoy contamos, nos 
permitan, como quisiéramos , extendernos en 
pormenores sobre la vida del que fué Arzobis­
po de Granada, viéndonos obligados á ser bre­
ves, á pesar nuestro, en asunto tan interesante 
para los católicos lectores de nuestro periódico. 
Nació el Excmo. é limo. Sr. Reyes en la villa 
de la Zubia , diócesis y provincia de Granada, 
el 30 de Abril de 1780, estando el tiempo de su 
fallecimiento, próximo á cumplir la edad de 83 
años. Tuvo á su cargo la cura de almas de la 
parroquia de San José de dicha ciudad , des- 
pues la Vicaria de Estepa , vere nullius , hasta 
que en 16 de Agosto de 1847 fué presentado 
por S. M. para la santa iglesia y Obispado de 
Oviedo , y para la de Málaga en Octubre del 
mismo año, siendo preconizado en Roma para 
la última en 20 de Enero de 1848, y consagra­
do en Granada el 24 de Agosto siguiente. En 8 
de Diciembre de 1830 fué trasladado á la Silla 
metropolitana de esta última ciudad , preconi­
zado en o de Setiembre de 1831, v posesionado 
en ella en 49 de Febrero de 1852’

En todos estos importantísimos cargos, se 
mostró siempre, como Párroco, un modelo de

ardiente celo por la salvación de las almas, de 
incai!.-able actividad en promover todos los 
medios para conseguir la perfección espiritual 
de sus feligreses, de caridad inagotable para 
con los pobres: como Vicario de la importante 
villa y p irtido de Este a, se manifestó Pastor 
solicito ) vigilante consagrado enteramente al 
Lien dü las almas que le estaban encomen­
dadas: como Prelado, en fin, de las importan­
tes diócesis de Málaga y Granada, ha dado 
pruebas de las a ltas . dotes de que estaba ador­
nado, rigiendo estas iglesias con un tino, pru­
dencia y sabiduría admirables; de sus acrisola­
das virtudes, siendo un vivo ejemplar de todas 
ellas, y de su ardiente caridad, sobre todo, vir­
tud divina, que habia hecho su predilecta y 
que como un fuego inextinguible ardia en su 
corazon, no habiendo indigencia que no socor­
riese, lágrimas que no enjugase, ni desgracia, 
en fin, sobre que no derramase sus consuelos. 
No olvidarán, ciertamente, ni los feligreses de 
San José, ni los fieles de Estepa, ni los católicos 

habitantes de Málaga y Granada al padre amo­
roso y Prelado solícito que han perdido. Con­
suélense sin embargo de su pérdida con la 
cierta esperanza en la inmarcesible corona de 
gloria que habrá alcanzado su Pastor querido, 
pues la Verdad misma lo tiene así prometido. 
beali misericordes quoniam ipsi misericordiam  

consequentur.

Parece que el Gobierno ha recibido la noticia 
oficial que confirma la de haber salido del Ca­
llao uno de nuestros buques de guerra con 
rumbo á un.puerto de Chile para pedir satis­
facción al Gobierno de esta república en nom­
bre de España.

Hoy á primera hora nombrarán las secciones del Se­
nado la comision que ha de emitir su díctámen sobre 
el proyecto de abandono de Santo Domingo.

Según El Eco áel Pai$, sólo habrá verdadera i ucha 
en la sección donde el candidato de oposicioo es el 
duque la Torre  y el ministerial el Sr. Carriquiri.

Ayer á última kiora se leyó en el Senado la p ropo- 
sicíon del m arques de Villaseca , relativa al abono 
de tiempo de campaña á los soldados de Santo Do­
mingo.

El señor marques parece que envió su proyecto 
directamente, ba;o sobre, á la mesa de aquel Cuerpo.

El general Concha se habia levantado poco ántes 
del sillón presidencial.

El marques no asistió á la sesión por falta de salud: 
mañana parece que estará mejor y apoyará su propo- 
sicíon.

Las subcomisiones de Gobernación y  Marina del 
Congreso , han terminado sus trabajos sobre presu­
puestos : la de Hacienda los acabara probablemente 
esta noche. La general se reun irá  por prim era  vez el 
miércoles ó juéves.

Eu la votacion sobre actas dobles ocurrida ayer en 
el Congreso , se dividieron los cuartos. Los señores 
Campomanes, y Santa Cruz y Mújica, votaron en con­
tra  : los demas se abstuvieron de votar , celebrando 
una conferencia en el salón del mismo nombre.

En ella se trató  de una proposicíon del Sr. F e r n a i -  
dez de la Rúa adicionando el artículo 12 de la ley 
electoral con una prescripción en que se consigne
3ue los que hayan sido elegidos diputados por más 

e un distrito deben presentar simultáneamente 
las actas de todos aquellos cuyos sufragios hayan ob­
tenido.

Ayer tarde fué recibido por S. M. en audiencia de 
despedida el S. D. Vicente Gutiérrez de Terán, mi­
nistro de S. M. en Holanda, quien salió anoche para 
su destino.

Acerca de las columnas militares que recorren va­
rias provincias, encontramos lo siguiente en periódicos 
de diversas localidades:

<iHoy debe salir á recorrer varias provincias una 
columna compuesta de u q  escuadrón, dos batallones 
y cuatro piezas, al mando del brigadier D. Vicente 
Vargas. Oe Granada tambieu saldrá otra.»

{El P orvenir de Sevilla.)

«Dícese que hoy debe salir de esta ciudad alguna 
fuerza del regimiento del Rey, y de otros cuerpos, 
que ea unión de otra que saldrá de Granada formará 
una columna volante, con el objeto de recorrer la pro­
vincia. Ignoramos el fundameoto de esta noticia, que 
si es cierta debe tener origen eu disposiciones su p e ­
riores.» {Avisador M alagueño.)

«Según se dice, muy en breve debe salir á recorrer 
la provincia de Cáceres una columna compuesta de  un 
batallón de ioíanteria y un escuadrón da caballería, al 
mando del señor coronel del regimiento de Cantábria.

Le deseamos buen viaje y  mejor acierto.»
{El Eco de Badajos.)

Hablando de estas columnas, dice á E l Telégrafo, 
barcelonés, su corresponsal madrileño:

«I^as columnas volantes que se proyectan son seis: 
en Valencia, Castilla la Vieja, Aragón, Córdoba, Sevi­
lla y Málaga. Estas columnas combinarán sus movi­
mientos en el rádio que se les señale, á fin de poder 
lormar rápidamente un ejército que pueda m archar 
sobre Zaragoza, Madrid y Barcelona, que son las ciu­
dades en que al decir del Gfibierno hormiguean las 
conspiraciones.»

Por último leemos en L a s  Novedades:
(<La Real órden expedida por el ministerio de la 

Guerra á los capitanes genera e s ,  dice que se formen 
columnas volantes con el objeto de preven ir cua l­
quier trastorno público. Parece  que los jefes llevan 
240 rs. de plus; 160 los capitanes; 120 los subalter­
nos; dos reales los sargentos, y un jea l  el soldado.»

Se ha desmentido por la autoridad correspondiente 
de un modo categórico y term inante  el hecho de que 
habló un periódico acerca de cierto supuesto alboroto 
en Crevlliente.

Refiriéndose á este mismo a s u n to , se recibió ayer 
el siguiente telegrama:

o A l i g a s t e ,  3 .

Eí completamente falso cuanto contiene un suelto 
publicado en el periódico L a  V ird a d  de esa córte , 
reproducido en La Iberia  del 29 de Marzo, sobre ha ­
berse proferido en la villa de  Crevillente de esta pro­
vincia voces subversivas y disparado tiros á  la lápida 
de !a Constitución.

Aquí han causado gran indignación los referidos 
sueltiis, pues justam ente se refieren á uno de los pue­
blos cuyos habitantes se distinguen por lo pacíficos.»

El presidente del Consejo de ministros se encuentra 
más aliviado de la dolencia que le ha aquejado estos 
últimos dias.

Los diarios de Barcelona publican el siguiente ex ­
tracto de la última Homilia  predicada en aquella 
catedral por el Excmo. Sr. Obispo de la diócesis, el 
domingo último:

«El Excmo. é limo. Sr. Obispo, dicen, terminó ayer 
#n la Catedral la predicación de las homilías que se 
habia propuesto predicar duran te  los domingos de la

presente Cuaresma, y en las cuales han sido de notar 
lo profundo, elevado y convincente del lenguaje, y la 
cristiana ilustración de sus doctrinas. Eu el de ay«r 
discurrió sobre las fatales cou.secuencías que produce 
el estudio de la naturaleza quo no reconoce su origen 
en el Supremo Hacedor y en el perfecto conocimiento 
de sus obras, manifestando los absurdos errores en 
que incurren los naturalistas, aún  los que profesan 
virtudes que llaman religiosas ó morales, pero que 
desconociendo el principio de la sabiduría divina del 
au tor de es t̂a misma naturaleza, no son más que una 
vana aparínucia, rtaniisa para los que croen eu el^a y 
por)udicial para la sociedad.»

Según nos escriben de Ronda, rara vez hay en 
aquella Administración suficientes libranzas del giro 
m utuo, para el servicio público: recomendamos la 
noticia al señor director del Tesoro.

Han sido denunciados los periódicos La P átria  y 
El Eco del País, por los artículos que publicaron el 
sábado sobre la votación en el Congreso del proyecto 
de ley sobre abandono do Santo Domingo.

Leemos en uu periódico:

«Tenemos algunas noticias m ás ,  aunque no tantas 
como d eseam o s, respecto del terrible azote que aflige 
hoy á Rusia; la ciencia no ha hablado todavía ; inme­
diatamente que se haga alguna publicación acerca de 
ello, daremos cuenta á nuestros lectores.

El revenante  produce una mortalidad dé 20 por 100 
sobre el número de a t j c a d o s : se atribuye á la nueva 
alimentación que allá se da al ejército el desarrollo de 
la fiebre tifoidea, que los antiguos llamaban recur-  
rens  , y que por causas que desconocemos todavía se 
le ha dado el nombre de revenonte.

En tanto que esto acontece, el Sr. González Brabo 
no se  ocupa de pensar acerca del asunto: todo aque­
llo que se dijo i e nombrar una comíson científica que 
lasase á Rusia á estudiar el asunto, fué música c e -  
estial; buen deseo do la prensa y nada más. Así com­

prende el Sr. González Brabo sus deberes. ¿Y la p re ­
visión administrativa?!

Estc»'á descansando en la dirección de sanidad ó en 
las urnas de Valdemoro.

Con arreglo á las disposiciones del Emmo. señor 
Cardenal Arzobispo de Toledo, ayer se principió á 
leer en las parroquias de Madrid, al ofertorio de la 
Misa m ajor, la Encíclica de Su Santidad. El jubileo 
plenísimo concedido en la misma parece está señalado 
por S. Emma. para  el mes de Mayo próximo.

Ha sido númbrad» gobernador mi­
litar de la provincia de Lugo el brigadier D. José de 
Olooa y Caoello, que se encuentra en situación de 
cuartel en el distrito de Búrgos.

Se encuentra gravemente enfer­
mo el general Laviña, director general de adinínis- 
tracíon militar. Deseamos su pronto restablecimieato.

E l i  dia 9 ,  primer viernes del mes de
Abril, habrá ejercicios piadosos en honor del Sagrado 
Curazon de Jesús en el oratorio del Olivar.

Por la mañana á las o<:ho, habrá comuníon ge­
neral.

A  las diez y media, despues de manifestar á Su Di­
vina Majestad, habrá estación, lectura espiritual, y 
Misa rezada, durante  la cual se harán las cinco visi­
tas, y se reservará las doce.

Por la tarde á las cinco y media se volverá á mani­
festar, y despues del Santo Rosario y lu meditación, 
hará la plática el Sr. D. Sabas Trapíella, á la que se ­
guirá un motete, concluyéndose con la reserva.

HTenemos el guato de anunciar á
nuestros lectores que en tre  las muchas setenas que 
en el presente tiempo se están celebrando en la coro­
nada villa, merece los más justos y repetidos elogios 
la que eu las religiosas de Don Juan do Alarcon co n -  
.sagran varias señoras devotas de María Santísima, ba­
jo  la abvocacíon de los Dolores.

Se verifican estos cultos con la magnificencia, ele­
gancia y sencillez propias del objeto á que se d e ­
dican.

Los oradores son de los primeros en su género.
La orquesta se compone de un  escogido conjunto 

de voces é instrumentos.
Ultimamente, en el altar donde está colocada la 

Sagrada ímágen, se admira la belleza y valor de sus 
adornos.

Digno es que se tribute un parabién á todos los fie­
les que, con sus limosnas, ayudan á la celebración de 
tan piadosos cultos, y  les animamos para que sigan 
en lo sucesivo animando su fe y religión en lonor de 
la Madre del Divino Redentor.

El lunes por la  noche predicó en
la Real capilla el Presbítero D. José da  .Moya y Soler, 
beneficiauo de la catedral de Toledo y predicador de 
S. M., y su sermón fué digno de la fama ju s ta  que el 
Sr. Moya goza. Puede la imperial Toledo estar gozosa 
por tener entre los prevendados de su santa íg les 'iu n  
Sacerdote tan virtuoso é ilustrado.

Anteayer se verificó en todos los 
distritos de Madrid el sorteo de la quinta del psesente 
año, sin que ocurriera incíJente alguno notable, 
habiéndose lijado despues las listas en los sitios de 
costumbre pera conocimiento de ios interesados.

Ayer maikana se promovió alguna
alarma en la estación del ferro-carril del Mediterrá­
neo á consecuencia de haberse negado á trabajar los 
operarios de los talleres de aquel punto, porque p a re ­
ce que se les exigía una hora más de trabajo y no se 
les aumentaba en proporcion el jornal. Pacíficamente 
hicieron ver los perjuicios que se les irrogaban no 
aumentándoles el salario, pero como era un crecido 
número el de los reclamantes produjo al pronto algu­
na alarma.

En cuanto tuvo conocimiento del hecho el señor 
gobernador civil se constituyó inmediatamente en di­
cho sitio, y tomó todas las precauciones convenientes, 
acudiendo ademas una compañía del ejército y una 
pequeña fuerza de la Guardia civil.

Más tarde se presentó al secretario del gobierno de 
esta provincia una comision de  dich»s operarios, que- 
jándo.se de que por la empresa se les imponían ciertas 
condiciones para lo sucesivo si habían de continuar 
en los trabajos que están á cargo de aquella , que en 
manera alguna podían aceptar , puesto que por ellas 
se imponían pequeñas multas á los operarios que sin 
autor zacion de la empresa faltaran algún dia á sus 
trabajos, á ménos que do  fuera por falta de salud.

Dicho señor les manifestó que nada podía hacer la 
autoridad en este asunto , en vísta de que la acepta­
ción de aquellas condiciones no tenia el carácter de 
obligatoria , y dichos trabajadores quedaban en com­
pleta libertad de abandonar aquellos , si no creian 
aceptables las condiciones que la empresa del ferro­
carril creia conveniente establecer, por hallarse en su 
derecho ; con lo que quedó convencida la comision 
mencionada y dispuesta á continuar sus tareas.

P or la censura de teatros ha sido
prohibida la comedia escrita en catalan y en un acto, 
titulada A n la n y  y  E n g u a n y .

Manándose comprendida entre los
bienes que desamortiza el Real patrimonio la casa que 
en la calle de Alcalá habita S A. el Infante D. Sebas­
tian, par ce que dicho señor trata  de adquirir otra 
casa.

El ayuntamiento ha dispuesto quo
se proceda al derribo de la puerta  de liilbao. Nos pa­
rece que es mucho más urjente la realización de otros 
proyectos, como el del completo ensanche de la calle 
de Preciados, ni aquella puerta  debiera desaparecer 
del sitio que ocupa, y en el que sirve de adorno, 
mientras no se prolongue la calle de P’uencarral, cosa 
que ofrece todavía bastante dilación.

El cambio de billetes continua á
precios convencionales, que son generalmento del i 2 
al 14 por millar. En esto, sin embargo, podrá haber 
ahora alteración, según el más ó ménos papel que se

dé á los empleador y á las clases pasivas en la paga 
del presente mes.

Desde anteanoche se ha puesto en
práctica eu todoi los teatros el bindo dei señor alcal­
de-corregidor relativo á co r ti r  los abusos de algunos 
espectadores. La primera autoridad se lia puesto de 
acuerdo con los representantes de todas l;is empresas 
teatrales, á fin ue que se c im pla  en to.las sus partes 
dicho bando, y al electo habrá salas desliuadas para 
lumar. A yer mismo se nombraron I .s 'ndíviduos 
de la ronda que acudirán á los e.^pl•clucul^ls.

Los artículos de las ordenanzas municipales que 
se han mandado poner en práctica , son los si­
guientes:

«Art. 53. Los concurrentes á los tea tros , sin dis­
tinción de clase, se abstendrán de fumar dentro  de la 
s a la , ni en los aposentos, corredores ni escaleras, y 
sélo podrán hacerlo en la pieza destinada al efecto.

A rt.  54. También se prohíbe dar golpes en el sue­
lo ó bancos con bastones ó paraguas, ni proferir ex ­
presiones que puedan ofender la decencia, el buen 
órden, sosiego y diversión del público.

Art. üii. De.sde el momento en que se levante el 
telón , permanecerán los concurrentes descubiertos y 
sentados.»

Ti'uestro compatriota el célebre L<o*
sadi, cuya reputación como el primero de los fabri­
cantes de relojes se ha hecho universal, al tener co ­
nocimiento de la m:tgnánima cesión que ha hecho 
S. M. la Reina, ha enviado desde Lóndres, donde re ­
side y tiene su fábrica, cinco mil duros como donati­
vo voluntario que hace á su  país en beneficio de los 
fondos del Tesoro.

También ha regalado á la nación un  reloj de torre  
de grandes dimensiones, con cuatro cara.s, y que es la 
obra más acabada y perfecta que en su clase ha salido 
de la acreditadísima fábrica de nuestro compatriota el 
dicho Sr. Losada. Este reloj llegará muy pronto á 
.Madrid, y según tenemos entendido, se colocará en la 
Puerta  del Sol en la fachada del ministerio de la Go­
bernación, trasladando el que ahora existe alli á la 
Casa de .Moneda, en cuyo sitio está haciendo mucha 
falta un  reloj, porque no hay ninguna en aquellos al­
rededores.

Al hacer público este rasgo patriótico y  generoso 
del Sr. Losada, no podemos ménos de darle las gracias 
por su cariñoso recuerdo en favor del país donde na­
ció, y hácia el cual conserva el afecto de un  hijo.

Aunque el temporal fué ménos
duro y frío, hubo poca diferencia con el que reinó en 
la anterior semana. El term óm etro osciló entre  el 
grado de congelación y 12“ 0; el barómetro siguió 
marcando la misma presión atmosférica; los vientos 
del N. del NO. y alguna vez del SO. y OSO.; y la 
atmósfera, aunque despejada por lo regular, no esca­
searon los celajes, las ráfagas, las nubes y los nubar­
rones.

Como en muy poco ó nada ha cambiado el tempo­
ral, continúan remando las mismas enfermedades que 
en la anterior semana; y aunque en menor número, 
no por eso han disminuido degravedaa. Siguen, pues, 
las dolencias de carácter catarral é inHainatorío, así 
es que las irritaciones de lo? aparatos neum o-gástr í-  
co y géoito-urinario , y las flegmasías de los órganos 
pulmonares, entre  ellas las pleuresías y las neumo­
nías, están á la órden del dia: no son, sin embargo, 
tan ejecutivaj, ni su curso tan violento é irregular. 
No escasean las afecciones catarrales y las reumáticas, 
si bien ceden con más facilidad á los medios quo acon­
seja la ciencia: han dismmuido las dolencias de ca ­
rácter gástrico , y se presenta algún caso que otro de 
anginas y de erisipelas.

Las defunciones fueron ménos numerosas que- en 
los días anteriores, á pesar de ser bastante graves las 
enfermedades agudas que reinaron, y de exceder en 
número las dolencias crónicas.

DLTIMA HOllA.
TELEGRAMAS.

{Servicio p articu lar de E t  P e n s a m ie s t o  E s p a ñ o l . )
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El Monitor publica, en su número de hoy, 
noticias de Beyronth con fecha más reciente 
que las publicadas ayer; dice que en conse­
cuencia del acuerdo íntimo que se ha estable­
cido entre el Patriarca de los Maronitas y 
Daoud Pachá, gobernador general de Syria, José 
Karam ha hecho su sumisión.

El Monitor publica un artículo muy lisonjero 
sobre lord Ricardo C.ibden; dicho artículo con ­
cluye asi: «Ricardo Cobden, ántes de morir, ha 
tenido la inmensa satisfacción de ver su obra 
verdaderamente comprendida por Napoleon 111 
y radiando sobre Europa entera bajo la impul­
sión del hombre de Estado francés.

Francia ha sido fiel á su misión iniciadora.
Ricardo Cobden quería á Francia y Francia 

no lo olvidará.»
T hrin, >.

El Parlamento sigue muy lentamente y en 
medio de grande oposicíon la discusión del 
proyecto de ley relativo á la venta de los cami­
nos de hierro. Uua transacción ha llegado á 
ser indispensable para que puedan concluirse 
los debates, y se cree que los esfuerzos de los 
hombres más importantes del Parlamento para 
conseguir este objeto tendrán por fin uu resul­
tado satisfactorio.

En la Bolsa se han cotizado los valores é los precios 
siguientes

Títulos del 3 por t o o  eonsolídadft 46-23 publ. 
Títulos del 3 por 100 diferido 41-90 no publicado. 
Deuda amortizable de primera clase 00-00 no publ. 
Deuda amortizable de segunda id.. 00 -00  pnb. 
Deuda del personal, 2 2 -lO no publicado. 
Obligaciones del Est^ido para subvención d e  f e r r t -  

«*rriles, 80-40  publicado.
Acíiones del Banco de feDañí, 137 uo orbl.

CORTES.
SEMitUO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SE.ÑÜR MARQUES DEL DUERO.

E xtrac to  de la sesión celebrada el d ia  3 de Abril
de 1865.

leída el acta d é laSe abrió á las dos y cuarto , y 
anterior, fué aprobada.

Entrando en el despacho ordinario se leyeron varios 
dictámenes de diferentes comisiones.

Pasó á la comision de exátnej de calidades una ex­
posición del Sr. D. José .María Valenzuela y Lassus, 
m irques del Puente de la Virgen, pidiendo al Seuado 
que ten:?a por ejercitado el derecho que la ley conce­
de al solicitante, sin perjuicio de presentar á su tiem ­
po los documentos justificativos de la ren ta  que posee 
con arreglo á las bases establecidas.

El Se .ado recibió del Congreso de los diputados, el 
proyecto de ley sobre erección de un monumento á 
D. Gaspar Melchor de Jovcllanos.

Igua mente recib.ó el proyecto de ley derogando el 
Real decreto por el cual se anexionó la isla de Santo 
Domingo á la na'>ion española.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Oirramolino): Ll pro­
yecto de ley que acaba de leerse pasará á las seccio­
nes, á fin de que estas nombren la 
de informar acerca de 61, cuyo acto tendrá  iu„ar ma

para dirigir una
i i n l p r o e l a c i o D  al Goliierno de S. M.
i E l  Sr. VICE-PRESIDENTE (Carram olmo): Tiene

Y. S. la palabra.

El Sr. P.ASTOR: El objeto de mi interpelación es 
el Real decreto que ha aparecido en la Gaceta sobre 
r-i'3ja de derechos de las hiirínas en la isla de Cuba, 
y como el Sr. Bermu lcz de Castro anu;.ció otra re ía -  
i IV: á los aranceles, podrían c  nsidern -R adherida* 
l'i iwn á la otra y designarse uu día pa-a ,u explana­
ción. pues con st'li) que a-istíer.i el sen ir ministro de 
U:i a uar, podría es'n tenor lupar.

Kl ñor ministro de H.VCIE.N'UA: El Giibíeruo no 
sólo no tiene inconveniente, sino que acepta gustoso 
| j  :• íli Vicióii ! > s  Ai,. ca  conocimiento del 
señor ministro de Ultramar, que no creo que tenga 
dificultad en ello, y si la mesa consiente, se tratará 
de las dos interpelaciones á un tiempo.

El Sr. PASTOR: Doy gracias al señor ministro de 
Hacienda por la amabilidad con que ha aceptado lo 
que he tenido el honor de decirle.

El señor VICE-PRESIDENTE (Carramolino): Queda 
terminado este incidente.

ÓRDEN DEL DIA.

C ontinuación del debate pendiente rotativo al p ro ­
yecto de ley sobre la negociación de 300 m illo n tt  
de reales en billetes hipotecarios.

El Sr. PASTOR, que prosiguió hablando en contra, 
explicó las causas que en su juicio habían motivado 
la crisis que atraviesa la Hacienda española , é hizo 
una breve historia de las diferentes medidas que para 
conjurarla habian adoptado los diferentes ministros de 
Hacienda que se haa sucedido de algún tiempo á esta 
parte , censurando algunas de ellas como contrarias á 
los buenos principios de administración.

Declaró que si el señor ministre de Hacienda tenía 
la segundad de que se colocarían todos los billetes 
sin necesidad de recurrir  á los contribuyentes, no de­
bía sostenerse este proyecto de ley.

Dijo que la Caja de depósitos está sosteniendo la baja 
de los valores por el Grecidt» ínteres que paga á los 
fondos que en sus arcas íogresan, añadiendo que el 
Gobieroo no podia por hoy rebajar dicho ínteres y que 
no veia el modo de .salir del conflicto.

Manifestó que no podía creer que una nación que 
presentaba, no há mucho un déficit de dos mil y tan­
tos millones, pudiese hoy ofrecer un sobrante de cua­
ren ta  millones en sus presupuestos.

Igualmente combatió el plan de economías del señor 
ministro de Hacienda, diciendo que el país no necesi­
taba economías sino reformas 

Se lamentó de que deseando hacer economías, se 
había dejado cesantes á algunos agregados del T ribu ­
nal mayor de Cuentas que se dedicaban al exámen de 
las atrasadas, y sólo cobraban una pequeña gratifica­
ción, y que con su cesantía ha sufrido perjuicios el 
servicio público.

Sostuvo que no puede hacerse economías en el pre­
supuesto de gastos ni en el de ingresos, citando entre 
otras dependencias el Consejo de Estado, que ha exa­
minado durante el último año más de cuatro raíl ex­
pedientes, dejando otros muchos sin exam inar por 
falta de personal, lo cual irroga graves perjuicios.

Igualmente se lamentó del crecido número de ge­
nerales con que cuenta el ejército español, número 
tan subido, que corresponden solamente 160 soldados 
á cada gen era l , lo cual no sucede en ninguna nación 
del mundo, opinando el erador que no debía hacerse 
nombramiento de general miéntras no muriesen los 
existentes.

Hablando de los ingresos, indicó las reformas que 
en su juicio debían llevarse á c a b o , manifestando que 
no pedia que se realizaran desde luego, sino que se 
fueran introduciendo paulatinamente.

Aconsejó al Gobierno que obrase con la mayor ener­
gía para llevar á Cabo las importantes reformas que 
necesita la Hacienda, combatiendo en parte  nuestro 
sistema financiero y calificando á la Bolsa de gran in­
moralidad.

El señor ministro de H.\C1ENDA contestó que hace 
algún tiempo venía combationdo el Sr. Pastor todas 
las medidas adoptadas por los diferentes ministros de 
Hacienda, contrarias al sistema económico de S. S.

Dijo que el Banco posee los billetes afectos á los 
bienes nacionales en calidad de depósitos,y en ningún 
tiempo podia negociarlos, dejando así falseada la hipo­
teca sobre la cual descansaban, añadiendo que lo mis­
mo en España que en las demas naciones los billetes 
hipotecarios tienen una garantía especial.

Rectificó lo que habia manifestado el Sr. Pastor, 
respecto á la emisión de papel del Estado, diciendo que 
no era aceptable la proposicíon indicada por dicho 
señor senador.

Declaró que el Banco, al d ism inuir el valor de los 
billetes hipotecarios, no había quebrantado un con­
trato bilateral recíprocamente obligatorio, sino que 
habia usado de un legitimo derecho.

Manifestó que la cantidad que se fijaba en el p re ­
supuesto de ingresos por rentas públicas, era la que 
los directores del ministerio de Il icienda habían creí­
do más probable, con arreglo á los antecedentes que 
existían en sus respectivas dependencias y que se 
habian comprometida hijo su responsabilidad á que, 
en circunstancias normales se cubriría el tipo marca­
do en los presupuestos.

Respecto á los empleados agregados que habían si­
do separados de sus cargos, dijo que si se juzgaban 
necesarios debían figurar en la p auta  general de sus 
respectivas oficinas, y sí no, debían ser declaradosce- 
santes, como se había hecho, añadiendo que habia 
querido desterra r  una corruptela de que hicieron lar­
go uso algunos ministerios anteriores.

Anunció que estaba muy próximo el día en que E s­
paña pusiese á prueba sí los capitales extranjeros, 
alzado el bloqueo en que hasta ahnra habían colocado 
á e ta nación, querían interesarse en los asuntos de la 
Península.

Terminó diciendo que el Gobierno no presentaba el 
proyecto de ley que se discute, como un medio de po ­
ner térm ino radicalmente á la crisis financiera del 
p d s . sino como una solucíon inmediata que facilitara 
el restablecimiento del crédito.

El Sr. PASTOR rectificó ligeramente.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. 
Se leyó por primera vez la siguiente proposicíon:

AL SENADO.

El Congreso de los diputados pasó al Senado en 4 
de Junio de 186i el proyecto de ley aprobado defini­
tivamente en aquel Cuerpo sobre liquidación de a tra ­
sos á los pensionistas del Monte-pío de corregido­
res , acompañando el expediente para los efectos 
prescritos en la Constitución; y aunque se nombró 
una comisien del Senado para que diese su díctá­
men, no tuvo efecto por la suspensión de la legísla- 
tu ra .  ■  . ,

Sí continuase hoy la misma diputación á Córtes, 
bastaría reproducir dicho proyecto al tenor de la se ­
gunda parte del a rt.  61 del reglamento, puesto que 
tuvo su origen en el Congreso; pero habiendo media­
do nueva elección y siendo distinta la diputación , no 
es ya posible la reproducción, si bien puede presen­
tarse como una nueva proposicíon de a ley según el 
a r t.  57. Y en tal concepto, y llevando ya consigo di­
cho proyecto la autoridad de la discusión y aproba­
ción en el otro Cuerpo colegíslador, y siendo por d e ­
más justo  su objeto, y acertadas sus disposiciones, los 
senadores que suscriben tienen el honor de presen tar 
al Senado como proposicíon de ley el referido proyec­
to concebido literalmente en estos términos:

Artículo 1. ® Sa procederá á una liquidación ge­
neral de todos los créditos que resulten contra el Te­
soro público Y á favor del extinguido Monte-pio de 
corregidores, alcaldes 1'
instancia , tanto por los fondos respectivos al Monte- 
pio de que el Tesoro se h a y a  incautado ó h ^ a  recibi­
do en metálico ó efectos Pu^hcos, c o m o ^ r  las e o -  
tregas que el Tesoro haya debido hacer y no hubiere
hecho al Monte-pío.

A rt 2. = Los créditos que por todos conceptos 
anare/xan contra el Tesoro y á favor del Monte-pío, 
serán satisfechos á este con entera sujeción y en la 
clase de valores que por legislación vigente están se­
ñalados para la solvencia de créditos atrasados á cargo 
del Tesoro.

Art. 3. A medida que se vayan realizando los 
descubiertos que resulten á favor del Monte-pío, se ráa  
distribuidos hasta donde alcancen y proporcíonalmen- 
te  en tre  los pensíon'stas ó sus herederos que sean le -  

! gítím os acreedores.
i  Art. 4 . °  El ministro de G racia y Justicia seguirá

Ayuntamiento de Madrid



encargado de la cobrauza de twdoj Jos descubiertos 
q u í  tenga á su favor el Monte-pio de corri'gidorus, 
alcaldes mayores y jm c e j  de primera iustancia, así 
como de la distribucina de los valores que realice en­
tre  (os legítimos acreedores al Vlontc-pio por pensio­
nes devengidas hasta (iii de

Art. 3 . °  E* ministro de I l ic icn la  queds también 
encargado del campiimieoto de la presente ley en la 
parto que le es respectiva.

Palacio dcl Senado 3 da Abril de 1 8 6 j .—Rafael Mo- 
n ares .—JoséSancliez Ooaña.»

Acto continuo se leyó asimismo por primera vez 
otraproposicion que decía así:

«EÍl Senador que suscribe, en uso de la facultad que 
le concede el a rt.  57 del reglamento, tiene el honor 
de presentar al Senado la siguiente

PROPOSICION D t  LEV .

Articulo único. El doble tiempo de campaña con­
cedido á los lefcs, olíciales y tropa del ejército de San­
to Domingo, se considerará para que les sirva y se les 
euente como doble para todos !os efectos de su per­
manencia en Ultramar.

Palacio del Senado 3 de Abril de 1863.—El m ar­
ques de Villaseta.»

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para ma­
ñana: continuación del debate pendiente sobre nego­
ciación de 300 millones de reales en billetes hipoteca­
rios.

Se levaata ^  sesión.
Eran  las cinco y cuarto.

c o M e n i i i s o .

PRESIDENCIA DEL SR. ALVAREZ.

x tra c to  de la sesión celebrada el d ia  3 de Abril 
de 1865.

Abierta á  las dos y media, se leyó y fue aprobada 
el ficta de la sesiou anterior.

Se leyó una comunicación del señor ministro de la 
Gobernación, por la que se ramitian al Congreso las 
actas dobles de los diputados elegidos por más de un 
distrito.

Hecha la pregunta de si pasaban á la comísion, hi­
zo uso de la palabra

El Sr. POSADA HERRERA, quien manifestó que 
en su concepto no debían pasar á la comísion las ac ­
tas en cuestión, pues esto parecía que era querer sen­
ta r  la jurisprudencia de que ios señores diputados, 
cuando á otro le pareciera conveniente, tuvieran la 
obligación de presentar las actas dobles.

Esta práctica, si se sancionaba, juzgó que seria a r ­
bitraria, pues no se fundaba en ley alguna, y declaró 
que, á su juicio, el hacerlo hoy, ó pretenderlo al m é- 
nos, era porque, según un escrito que leyó, se desea­
ba dar un di;>trito á un cuñado del Sr. Batanero, que 
fué el diputado que hace al¡;unos días reclamó la pre­
sentación de aquellos documentos.

Terminó diciendo que los diputados tenían derecl]o 
á presentar las actas dobles cuando lo juzgaran opor­
tuno, según ia letra  de la ley y la fuerza de la cos­
tum bre.

El señor PRESIDENTE manifestó que habiéndose 
hallado en la presidencia unas actas, y habiendo una 
comísion permanente consagi-ada á su exámen, la m e­
sa no podía ménos de hacer la p regunta  que hacia 
para que el Congreso acordase lo que juzgara  más 
conveniente.

El Sr. RIRO, de la comísion, de&laró que no se ex-^ 
plicaba por que los diputados de la minoría reclama- 
Dan uno y otro dia la presentación de las actas dobles 
de los individuos de ia mayoría, y hoy por los mismos 
se pretendía que no se les exigiese á ellos.

El Sr. POSADA UERREHA hizo presente que las 
actas reclamadas por la minoría estaban en un caso 
excepcional.

El Sr. RIBO manifestó que esto, puesto que no se 
habían examinado, nadie tenia derecho á decirlo é in­
sistió en que tudos debieran :ier iguales y no censurar­
se hoy porque nacia del Gobierno un acto que para 
«tros casos análogos se le habia exigido realizara.

El Sr. HURTADO usó de la palabra y declaró que 
eoQ arreglo al reglamento no había otra forma legal 
de examinar las actas que hacerlo cuando éstas fue­
ran presentadas personalmente por el interesado ó 
por olicio, y de ningún modo por el Gobierno, por 
cuya razón no liabia suscrito el díctámen respecto á 
la de Salas.

El Sr. VALERO Y SOTO hizo constar que la de- 
claracion dei Sr. Hurtado era contraria á io prescrito 
por el reglamento, pues este mandaba que todos los 
mdividuos de la comísion suscribieran los dictámenes 
ó formaran voto particular.

El Sr. HURTADO, reconociendo lo justo del cargo, 
manifestó que esto no obstante, la práctica por él se­
guida tíu el caso & que se referia, habia sido sencíona- 
da por el ejemplo dadii en anólogos casos por otros 
señóles diputi los.

E! Sr. HEKNANDEZ DE LA RUA esf'MÓ con po- 
d''ro.Uh razDüCi ¡as por el Sr. Valvro y Soto,
añadiendo que , s^gim la Iónica interpret^ tion  de la 
Ify, las actus en cue^ ion  di-biin pasar á la co ni^ion, 
pues el a r t  2.“> d«l reglameoto admitía al conferir á ia 
citada coraision la fa.:ultad de juz;2ar acerca de la ap ­
titud legal de los señores diputados que habían tam ­
bién de examinarlos todas.

Hecha de nuevo la p regun ti  de si pasaban las ci­
tadas actas á la com ision , y habiendo pedido varios 
señores diputados que luera la votación nominal, 
quedó acordado que paaaran por 84 vutos con tra  53.

El señor conde de LLOBREGAT anuBció una pre ­
gunta al señor ministro de Hacienda respecto á las 
franquicias que por Real decreto de 31 de Marzo pró­
ximo pasado se conceden á los géneros peninsulares 
eu su eiportocion para Ultramar.

El Sr. HOMERO ORTIZ recordó queel señor minis­
tro  de Estado le habia ofrecido que se presentarían 
unos expedientes relativos á  unas elecciones munici­
pales de la provincia de Alicante, y que aún no habia 
tenido e! .gusto de verlos.

El señor ministro de ESTADO, á nombro del de la 
Gobernación, repitió su oferta asegurando que no se 
liajjian presentado por no estar aún terminados y en 
disposición de que se examinaran, pero queloestarian 
en breve, quedaudo, cuando ello ocurriera, complaci­
do el Sr. Romero Ortiz.

El Sr BATANERO, aludido por el Sr. Posada, m a­
nifestó que el pa;jel á que este señor se había referido 
no habia sido escrito por él ni lo conocía, añadiendo 
que en la cuestión de la presentación de actas 6 tenía 
razón ó no: en el primer caso en nada se la quitaba 
aquel papel, y en el segundo tampoco influia de modo 
alguno.

Rectiücaron brevemente los Sre.s. Posada H errera  y 
Batanero.

El Sr. PEREZ ZAMORA preguntó á la comísion de 
gobierno interior del Congreso, qué habia de cierto en 
las gestiones hechas cerca de la misma por el Sr. Ma- 
doz, direijtor gerpnte de la sociedad constructora  
L a  P en insu íar  relativas á las obras que se llevan á 
cabo por cuenta tle dicha sociedad en la calle de F lo- 
ridablanca.

El Sr. PRESIDENTE hizo presente que la am is ió n  
se ocupaba de! asunto y sobre 61 decidiría si lo creía 
de sus atribuciones, ó en otro caso consultando al 
Congreso.

El Sr. REINA, de  la comision, manifestó que el se­
ñor MaJoz Irdbia declarado estar decidido á poner de 
su  p jr te  cuanto fuera necesario en obsequio del edifi­
cio que ocupa el Congreso, cuya visualidad debía con- 
■servarse.

El señor ministro de la GOBERNACION manifestó 
que por su  parte  habia procu rjdo que en aad» se per­
judicase al Congreso, si bien debía tenerse en cuenta 
que era propiedad de este el suelo de la calle del Flo­
rín y no lo era el de la caile de Floridablanca y que 
existían derechos creados que debían respetarse.

El Sr. BELTRAN DE LIS hizo uso de la palabra 
para reseñar lo acontecido con la alineación de la casa 
que hace esquina á la calle del Florín, y juzgó que el 
asunto debía meditarse, pues en otro caso, por un 
capricho de ornato podia a tacarse el sagrado derecho 
de propiedad.

El Sr. REINA réctificó asegurando que él no habia 
dicho respecto á la alineación Jo supuesto y negado 
por el Sr. Beltran de Lis.

El Sr. RIOS Y ROSAS expuso las gestiones que 
acerca de este asunto había hecho cuando fué pre­
sidente del Congreso para explicar que con ellas no 
había herido derecho alguno, sino que habia procura­
do que el Congreso rebasara de los edificios laterales 
como lo logré, consiguiendo se expidiese una Real ó r -  
den en aquel sentido, y que se ha ejecutado como hoy 
puede verse.

El Sr. BELTRAN DE LIS rectificó para manifestar 
que no creía estaba permitido que por un» cuestión 
de orn,ato se alterase una alineación aprobada.

El Sr. PEREZ ZAMORA , protestando de que .su 
deseo no era al dirigir la súplica que hizo al principio 
de este debate á la comision de gobierno, herir  el de­
recho de propiedad , la repitió para que se meditara 
este asunto y se procurara que aun cuando si era ne­
cesario se indemnizase á los propietarios de las casas 
colindantes, no se consintiera que el edilicio del Con­
greso quedara en la mala situación que hoy tiene. 

Entrándose eu la órden del día, continuó lú d iscu -

siou del d ’Ctámeu a c e rc t  del a c ta  de  O r í h u e l a , 'o b te ­
niendo la pa libra en pró 

El Sr. REB.\C,LIATO, qu ien  la ren u n c ió , dando o c a -  
sion á hacer uso ile « l’.'i. e a  c<>nlra,

Al Sr. ROMüliO OKTIZ, quien combatió el dictá- 
men porque (uzgó (lue, de aprobarle, se infrmgia la 
ley de sanción p tn jl  

El ¿ r .  FEU.NANDEZ EMPINO defendió el acta, y 
retordundo los argimieuios hechos en su abono por el 
iütrifestdo, pidió al Congreso la validez de la misma.

Loi Sres Elduayen, Foraandez Empino. Romero O r­
tiz, y Valero y Soto, rectificaron brevísimamente.

Leido nuevamente el díctámen, y liabíéndose pe­
dido que la votación fuera nominal, quedó aprobado 
por 96 votos contra 73, quedando admitido como di­
putado el Sr. D. Andrés Rebagliato.

Acto continuo y habiendo acordado el Congreso 
reunirse en secciones, se levantó la sesión.

Eran las cinco y cuarto.

Hm  SELlGlOSi.

S an to  d e  h oy . S a n  Isidoro , A n o b isp o  de Se ­

villa.

S antos  d e  maíhasa. S a n  Vicente Ferrer y S o n ta  

E m ilia .
cu ltos  r e l ig io s o s .

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 

de Santo Tomás, donde continúa la novena de Nues­

tra  Señora de los Dolores, predicando en la Misa m a­

yor D. Basilio Sánchez Grande, y en los ejercicios de 

la tarde el Padre Cipriano Tornos.
Continúan celebrándose con la solemnidad que los 

dias anteriores las novenas y setenarios de María 
Santísima de los Dolores, y p red icarán : en San Se­

bastian, D. Ignacio Silva, en la Misa mayor, y D. Ma­

teo Yagüe en ios ejercicios de la ta rde ; en Santo Do­

mingo, D. Juan Barbero y D. Miguel Martí; en San 
Marcos, D. Modesío Rodríguez y el Sr. Sánchez Gran­

de; en las Arrepentidas, D. Felipe Domínguez y don 

Raimundo Carrillo; en los Servítas, D. Joaquín Corral 

y D. Pedro Palomeque; solo por la tarde , predicarán; 

en las Recogidas, el Sr. Barbero; en las Calatravas, 

D. Castor Compañía; en Atocha, D. Blas Manuel Tron- 

eoso; en San Millan, D. Salvador Abad; en las Escue­

las Pías de San Fernando, el Padre  Félix Torres; en 

D. Juan de Alarcon, D. Pió Fraile. Continúan también 

por la noche las novenas de Nuestra Señora en las 

iglesias ya anunciadas, y en la Capilla Real predicará 

D. Cipriano Sevillano, predicador de S. M.

V is it a  d e  la  Có r te  d e  Ma r ía . Nuestra Señora 

de los Peligros en el Sacramento, ó la de las Nieves 

en Santo Tomás.

Se reza de San Vicente Ferrer, con rito  doble y 

color blanco, haciéndose conmemoracíon de la Féria.

m n  OFICIAL DE LA GACETA.

PR ISID B N C IA  D EL CONSKJO DK M INISTROS.

S, M. Ia Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO D E ULTEA.’UIAU.

El gobernador superior capitan general de P u erto -  

Rico participa en 10 de Marzo último que la tranqui­

lidad púbhca continúa sin alteración en aquella isla, 

y que su estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

DESPACHO t e l e g r á f i c o .

C ádiz  3 de k b ril  á  las d tes  y  vein te  m inu tos de la 

m a ñ a n a .— El gobernador al señor ministro de Ul­

tram ar.
«A las nueve de la mañana ha llegado á este puerto 

el vapor-correo de las Antillas, Canaria», en ISd iaa , 

con la correspondencia pública y de oficio.»

Fondo» públlooa»

CAMBIO AL CONTADO.

P lbücK to .
1

Títulos del 3 p. §  conso-
lidado...............................

Inscripciones en el Gran 
Libre al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p . g  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro................................
MateriaJdel Tesoro pre­

ferente con ínteres . . 
Idem no preferente, con

ínteres.............................
Idem sin Ínteres................
Participes legos converti­

bles a 3 p. o  • • • ' 
Idem del 4 y 5porlOO 
Deuda amortizable de pri­

m era clase......................
Idem amortizable d« se­

gunda ídem. . . . 
Deuda del personal. . . . 
Deuda municipal ue sisas 

d e l  ayuntamiento d e  
Madria, con 2 l i2  de 
ínteres anual. . .

ACCIONES DE CAMBTERAS 
GEN£RALES, 3 í  , §  AJIUÁL

Emisión de i . '  de Abril 
de 1850, de i  4000 rs. 

Idem dfi á 2000 rs . . . . 
Idem de 1 .* de Junio de

1851, de é 2000 rs. . 
Idem de 31 de Agosto de

1852, de á 2000 rs .  . 
Idem de 9 de Marzo de

18Í5, procedente de la 
de 13 de Agosto d e  
1882, de á 2000 rs. 

Idem l . ' d e  Julio de 1856 
d e á  2000 rs. . . . : 

Acciones de Obrsa públi­
cas da 1 .* de Julio de 
185S..........................

Del Canal de Isabel II, da 
de 1000 rs .  80[0 anual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
nsrro-carriles. . s. c 

Acciones d e l  Banco d e  
España.....................

46-80 30 

»
42-00

o

»

»

»
s

23-SO

So paV ilesio-

22-20

Se.
S e .

83-00

84-00
85-00

80-00

83-00 »

8S-00 » 

102-00

80-40 »

138 p

Mercado de Sfsdrld*

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d í a  d b  a y b »

8071 fenegas de trigo.
2417 arrobas de harina de ídem.

13173 arrobas de carbón.
129 vacas que componen 57922 libras de pcsu 
263 cam eros que hacen 6070 libras da peso.

» cerdos degollados que ¡hacen » libras 
de peso.

fBECIOS DE ARTtCDLOS AL POR K A Y 08 T «KNOB EN 

D L i  DB A T ER.

Reales vellón  
arroba.

Cuartos
libra.

SO é 39 20 á 24
» i 92 22 á 28

Id. de cordero. . , . á n » á 1
Id. d e te rn e ra ................ 90 á 98 42 á 31
Despojos de cerdo. . . 
Toemo añejo.

>
83

i
i

B
«9

18
30

á
á

20
32

id. fresco. . . B í n 26 i SO
Id. en canal de . j r .  . 71 i 76 x i 1
Lome................... ' .  . . B < B 42 i
Jamón.............................. 130 á 144 31 á co

64 á 66 18 á 20
42 á 48 12 á 14

Pan de dos libraa. . . > í > 11 á 13
Garbanzos...................... 42 i 62 16 i 24

26 í 34 10 á 14

23
8

■;4
7

üPM ir. 'ü-m  

ito  
>i i 
t  t

"f-

XO
t

10
3

Arroa................... W
L f l i i t e j a s .....................  19
Carbón.....................  7
Jabón. ........................  60
PafUí,'!....................  6

?rj:faos p-.¿ bí- *«-
Trito.....................  1̂6 á 40 Rr- »p
Cebad?...........................  d i  28 i  2f) icl.
A iganobi. . . . .  ^  o t  32 M 

Lo que se anuncia al público para su  iateligoucia- 
Madrid 3 de Abril de 18fi5'.—El a lca lde-correg i­
dor, conde de Belascoín.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d ia  3 de Abril
de 1865.

B g -w

3  s : ? TEMPERATURA ES Direc­ Estado
HORAS. GRAOOS. ción del del

i viento. cielo.

■  § ? Reaumur Centígr.

6 m. 702,37 S” ,4 6 * ,8 O.N.O. Celaje.
9 m. 702,62 9*,7 12®, 1 O.N.O. Idem.

12 .. . . 702,27 H “,8 14“,4 N .O .... Nubes.
3 ta r . . . 70 1 ,IS 10“,6 13®,3 N .O .... Cubto.
6 ta r . . . 701,46 r j 12»,1 N.N.O. Idem.
9 noch. 702,40 3°,9 7»,4 N.N.O. Nubes.

T em peratura  máxima del dia...............
Tem peratura máxima al sol..................
Tem peratura mínima del dia . . . .  
Evaporación en las 24 horas.. . 4,0 
Lluvia en id. id..............................  0,0

13",4
19%3

4»,8

16»,7 
24*, 1 

6»,O
milímetros, 

ídem.

DIRECCION GENERAL DE TJilLEGRAFOS.

I. Según los partes recibidos, ayer no lia llovido sb 
Avila, Granada, Huelva, Jacn, Santander, Tarragona, 
Toledo y Valencia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 
dia  31 de M a n o  de 1863 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

Baróme­
tro en mi­
límetros á 
0«yal ni­

vel del 
m ar.

Tempe­
ra tu ra  

en gra­
dos cen ­
tígrados

D irec ­

ción del 

viento-

KSTADO

del cielo.

S. Petesburgo. 766,3 0«,1 0 ............ Nubes.
Stokolmo........ 767.0 — 3“,4 C alm a .. Brumoso.
Copenhague... » )i » »
V ien a ............... 763,3 0“,0 O .N .O . Cubierto.
Leipzí8...... . ., )) » )) »

766,2
7ÍI6.I

— 4.,0 S. E Nieve.
G reenw ich ... .

1. JW
7“;1 s. 0 .... Despejad.

768,6 3®,8 W. 0 . . . . Nubes.
D unquerque.. 768,3 2*,2 0 ............ Despejad.
P a rís ................ 769,7 N. 0 . . . . Idem.
B urdeos.......... 770,6

762,2
— 0“,1 

1»,2
0 ........... Sereno.

Lyon................ N ........... Nieve.
T a r ín ............... 759,1 1»,3 S ............ Sereno.
Florencia........
R o m a ..............

760,3
760,0 2",4

N. E .. ..
N .O ......

Despejad.
Idem.

739,4 4*,3 E. S . E. Nubes.

ESPECTACILOS.

T e a t r o  R e a l .  Función para hoy á las ocho y me­
dia de la noche.— Sondmfeuío.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  Función para hoy á las oeko y 
media de la noche,— A beueücio del hospital de la 
Princesa de esta co rte .— La m adre d* los p o ire s .—  
A perro flaco.— E l am or p o r  los cabellos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  Función para hoy á 
las ocho y media de la noche.— £< cuerpo del delito. 
— Un tenor m o d e lo .~ ¡E n  las a t ta t  del toro!— Las 
plagas de E gipto .

SECCION DE ANUNCIOS.
VIA-CRUCIS, Ó CAMINO DE LA C R U Z , COM- 

puesto por el R . P. José Mach, de la Compañía de 

Jesu i, y publicado por la Redacción de las Lecturas 

populares.
Se vende á 2 cuartos en Madrid, en la imprenta de 

Tejado, calle de Silva, 47 y 49, en las l ibrerías de 

Olamendi, Aguado, y Lizcano, y en la administra ­

ción. calle de la Salud, núm. 14, tercero derecha.

En provincias á 3 cuartos cada ejemplar.

L ECCIONES SOBRE El. SISTEMA DE FILOSOFIA 

panteista del aleman K rause , pronunciadas en La  

^ r?no» ia  (sociedad lite rario -cató lica), por D. Juan 

Manuel Orlí y Lara, catedrático de filosolia en uno de 

los institutos do esta córte.

Esta obra .saldrá en tres entregas á razón de 4 rea-  

es en Madrid y 3 en provincias. Al lin de la publica­

ción se aum entará  el precio de la obra. L a  susciicion 
estará abierta eu ia imprenta de Tejado, y en las li- 

b re r íis  deOJamrn li. üurúo, Itailly-Bailliere, Aguado, 
Lizcano y D Leocadio López.

Los pedidos de provincias se dirigirán al editor se ­
ñor TejaJo, acompañando su ímporti?.

MES DE MARIA PARA PREDICADORES.
Ó curso completo de se rm ones, cnnferencias, instruc­
ciones par.i toílos los dias del mes de Mayo, para todas 
las festividades y sobre todos L j s  asun os que se refie­
ren  á la Saotisima Virgen .María.

Traducido al español bajo la dirección de D. Juan 
Troncoso

Consta la obra de dos tomos en cuarto, y se vende 
áSO rs. en Madrid, librería de D. Miguel Olamendi, 
calla de  la Paz, núm . 6: á provincias se rem ite  franco 
de porte por el mismo precio.

(Núm. 312.— M. , 00 y 00.— A. O, 7 ,  I I  , 13, 19, 
2 4 y 2 8 . —M. 1.® y 4. > > , , .

FLORES DE MARIA.— SERMONES PARA TODOS 
los días del raes de  .Mayo, consagrados á la Santí.^ima 
Virgen María, formados sobre las materias morales 
que sirven de meditación en dichos días, .según el d i ­
rectorio que usan los Padres de la Compañía da Josus, 
por el Presbítero D. Emilio .Moreno Cebada, predica­
dor del arzobispado de Toledo y autor de varias obras 
religiosas. Con licencia eclesiástica.

Se vende á 14 rs en Madrid, librería de D Miguel 
Olamendi, Paz, uúin. 6. A provincias se remite por el 
precio de 16 rs .

(Núm. 311 — M. yOO.— A. 0 . ' ,5 ,  10, 13, 20 ,2 6 . 
— M.‘3, 6, 10 y 12).

LA DOLOR0SA PASION DE NUESTRO SESOR JE -  
suc ris tu , según las meditaciones de sor Aua-Catalina

GRAS FABRICA DB CHOCOLATE,
MOVIDA AL VAPOR,

DE D. MATIAS LOPEZ, 

P a l m a  a l t a , 5 2 .

DEPOSITO CENTRAL, 

PUERTA DEL SOL, NÚM. 13, 
T MONTERA, KÚMERO 1.

DEPOSITO
DB

TÉS, CAFÉS, SOPAS COLONIALES,'

DULCES DB PA R IS 

T OBJETOS DEL JAPON.

SCCCRÜAf.,
TCnESCOS, nOMERO 32.

-a>-

la* cartas y pedidos se dirigen 
d la fábrica.

Un elegante Depósito Central acaba de abrir la casa fabril y comercial de López en la Puerta de! Sol, Núm. 13, y Montera, Núm. 
Ninguna industria en tan poco tiempo ha conseguido un desarrollo tan vasto como los Chocolates «le I». Slaiítts lAtpez; 

con el tiempo, constancia y buena fe, todo se consigue, pero en ménos de dos años que hace que he montado mi fábrica en grande escala, 
elevar la fabricación y venta de dichos chocolates á Wos mil libras por d ia , es la firueba más evidente do que son superiores, son inme­
jorables satisfacen, en fin, los deseos del consumidor. Me es altamente satisfactorio ver premiados por SS. MM., por el público y por 
jurados mis desvelos; y psra corresponder á tan altas consideraciones y á  tan gran Je acogida, persevero, y perseveraré constantemente,
para que las clases, iéj'os de decaer, sean lo mismo, y áun mejores si es posible. .  o .

La fábrica de López está movida por una máquina de vapor de la fuerza de 15 caballos; los aparatos de moler, todos de piedra de gra ­
nito, son ios agentes que el ingenio del hombre acaba de descubrir con el sello de la suma perfección.

TOO pnntos de venid en M adrid , algnnos en provincias.
La correspondencia y pedidos se dirigen á la fábrica.

(Núm, 302.— 7. 1 — t.)

LECTURAS POPULARES.—SE PUBUCAN EL DIA 1 . °  DE CADA MES.
Concluido el tomo 7 . °  de esta Revista católica é instructiva, correspondiente al 

año 1864, se reciben suscricioues para el tomo 8 . ° ,  que saldrá á luz en 1863. Las 
doce entregas que se publicarán en el año 1863, serán de igual.tamaño y lectura, que 
las veinte y cuatro de ios años anteriores.

El precio de suscricion es de 20 rs. al año en Madrid?, y 24 en provincias , íraaco 
de porte. No se admiten suscricíones por ménos de un semestre. Se dan cinco ejem­
plares de cada núm ero, á fin de que se repartan  entre  los pobres.

El sobrante de los productos de esta publicación , despues de cubrir los gastos de 
impresión y demás precisos , se invertirá  en la de obras análogas á las mismas Lec­
turas populares, las cuales se darán gratis á los suscritores.

El tomo 1. ° , que abraza los seis meses últimos de 1838 , y los tomos 2. ® , 3. ® ,
4. ° , 3. ® , 6. ® y 7. ® , que comprenden respectivam ente los doce meses de 1859, 
60, 61, 62, 63 y 64, se venden los siete á 32 rs . ,  y sueltos , el 1. ® á 2 l i2  rs. y los 
otros á 3 rs . cada uno.

De los catorce opúsculos regalados á los señores suscritores se ha agotado la 
edición de casi todos ellos; se han reimpreso el 4. ® , ó sea la preciosa novelíta M arta  
G irar, ó el Angel de la fam ilia  , y el 3. ® y 6. ® , este es , el .Manualito devoto 'ó  
Devocionario, y sólo existen varios ejemplares del Segundo y  tercer M andam iento  
de la Iglesia. El precio de cada opúsculo es el de cuatro cuartos en Madrid, y cinco 
en provincias, franco de porte.

Los pedidos y syscriciones se dirigirán al director de las Lecturas p o p u la re s , calle 
de la Salud, núm . 14, 3. ® , derecha ; al Sr. Tejado , calle de Silva , 47 y 49 ; y é las 
librerías de Olamendi, calle de la Paz, 6; de  Lizcano, calle de la Cruz, 31, y de Agua­
do, Pontejos, 8. (G.)

Emmerich, religiosa ansustina del convento de Agne- 
temberg de Duline'i, traducida de' francus.

Consta de un tomo en 8." m syor, y se vende á 14 
reales en Madrid, y 18 en pasta, y á 19 y 18 respecti­
vamente en provincias.

Los pedidos se dirigirán á D. Miguel Olamendi, ca­
lle de la P a z ,  núm . 6, Madrid. 
_________________________ (N .310.— 2 g .  3 p.)

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD
Pre.íídente: Excino. señor conde del .A.s;íÍIü y 

marques de Ceballos, propietario^
Vice-presidente: D. Antonio Aparisi y Guijarro, 

diputado á Córtos y propietario.
Secretario; D, José de Córdova, propietario.
Director general: D. Federico de  Salido y Raides, 

propietario.
D irector adjunto: D. José Mur y Vilaaova, abogpdo 

y propietario.
(>pítal ingresado: rs. vn. 9 0 . 3 3 1 , 1 3 %  0 9 .
Estó compañía es la única en su clase que. excluye 

term inantem ente  de sus estatutos toda operacion ba­
sada en el crédito personal; coloca su capital ¿obre 
garan tía  m ateria l posititia; intervienen en Jas opera­
ciones los consejeros; liquidación mensual: admite 
imposiciones desde 10 rs.;  beneficio abonado por té r ­
mino medio, 74 céntimos por 100 al mes, que equi­
vale al 9,38 al año:

Dirección general: Espoz y Mina, 43 (parte  nueva ) 
CN.» 2 6 7 , - 2  p s.;

DIOS Y MI DERECHO.
Obra escrita contra el ex-jesuíla Pasaglía y en defen.ía del poder temporal del Papa, p">r el señor abate 

G izard, Canónigo.— Este opúsculo ha merecido la aprobación del Caídenal A.Mo:^EtLi. Su precio 6 rs. ,  y se 
halla de venta en las librerías de O lamendi, calle de la Paz, núm. 6; López, calle del Cáriuen ; Cuenta, calle 
de Carreta-; Escribano, calle del P r in c ip e ; Bally-Bailliére, plaza del Príncipe Alfonso; D urán, Carrera de San 
Gerónimo; en la perfumería del Daen Suceso, Carrera de San Gerónimo, núm 16, y en casa del au tor. Jard i­
nes, 20, secundo izquierda. (N. 213.— 6.— 2 p. s.)

LIBROS.
I -(LORESTA DE LA LITERATURA SAGRADA DE 

España ó coleccion de pensamientos escogidos de 
nuestros autores de m ayor mérito, por D. Ramón T a- 
varés y Lozano.— Se vende á 28 rs. en Madrid y 32 ea 
provincias, franco de porte.

Esta obra, que consta de cuatjo  tomos, forma una 
especie de curso, aunque pequeño, muy precioso de 
las principales verdades de nuestra divina Religión. 
Ora se la considere bajo su  aspecto literario, como un 
mostrador del estilo y bellezas de cien autores espa- 
pañoles antiguos y modernos, ora bajo su aspecto re­
ligioso, como una sucinta enseñanza de los mas impor­
tantes puntos relativos á la fe y á la Iglesia catiSI'ca, 
no podrá rnéuos do interesar á los amante» de la glo­
ría de nuestra  nación, y más especialmente á las al- 
uiaspiadosas.

E l  ALIENTO DEL ALMA DEVOTA, POR EL SA 

cerdote D. JoséF rassínetti,  Prior de Santa Sabina 
de Génova, con un apéndice del mismo sobre el saotf

temor de Dios.— Tercera edición. Su precio 4 rs. ea 
Madrid y 3 en provincias, franco de porte.

I rassinetti es en  la virtud un guia amable: quita 
todo motivo de escrúpulo, é inspira una dulce confian­
za en Dios.

O r d i n a r i o  d e  l a  s a n t a  m is a ,  c o n  d i f e r e n -

tes jaculatorias y el Evangelio primero que se lee 
ó canta en  la Iglesia en cada un dia de todos los del 
año, con el dicho de los Profetas á que se alude en el 
mismo Evangelio, por D. Ramón Tavarés y Lozano.— 
Un tomo de 420 paginas en 8.* Su precio 4 rs. en 
Madrid y 5 en provincias, franco de porte.
P OESÍAS Á LA REINA DE LOS CIELOS, POR DO- 

Jua ' Manual de  Berriozalwl, marques de Casajara 
— Un tomo en 4.® mayor. Segunda edición. Su precio 
10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte.

Los literatos y las almas amantes de María tienen 
en estas poesías un regalo muy sabroso para  la mente 
y para el corazon cristiano.
E l  CONSEJERO DE LAS CASADAS. CORRESPON- 

dencia epistolar del do;^or Gregorio Cantueso cop

varias señoras.—Un tomo en 8 . °  á 4 rs. en Madrid 
y 3 en provincias, en rústica, franco de porte.

En estas cartas hallarán las señoras no sólo impor­
tantísimos consejos para ser felices en su matrimonio, 
sino también una lectura agradable, amena é inte­
resante por la variedad de las escenas y de los carac- 
téres, que en la obríta se pintan.
P OESIAS SAGRADAS, POR DON JUAN MANUEL 

de Berriozabal, m arques de Casajara.— Segunda 
edición, ü n  tomo en 8. ° , 7 rs. en Madrid y 8 en 
provincias, franco de porte.

A la variedad y belleza de su5 muchísimos a rgu ­
mentos corresponde la de los métros, ideas y senti­
mientos, reabtando siempre a lguna verdad cristiana y 
provechosa.

Se vendsn en Madrid en las librerías de Olamendi, 
Aguado, Lizcano, Duran, D. Leocadio López, y La P u ­
blicidad, y en  la imprenta de Tejado.

NOTA. Los pedidos d« provincias pueden d ir ij ir-  
se á cualquiera de estos señores, y á D. Celestmo Te­
jado, Silva 47. Se advierte que por cada pedido d« 
díez.ejemplares se dará  uno iflratjs, dirijienao el pedi­
do acompañado de su importe, á la imprenta de T e-  
j ido. fG)

P o r  todo lo no firmado, M í.m js l d í Tomas.
' • • " v m . , , _ _ i ......  I  t í  I

Ediicr respcnsabli, D. M iso u  &s Tojus,

Imprenta de Tcia<lo,;c«lie de^Silvi, núm. 47,) bijo

Ayuntamiento de Madrid




